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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q . D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 30 de Junio de 1894, en cuanto 
ha dispuesto que al Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios se encomienda la organi
zación y servicio de los más importantes establecimien
tos del ramo, ha venido á satisfacer una necesidad re
conocida por casi todas las Cortes, desde las Constitu
yentes de 1868, en que por primera vez se presentó un 
proyecto de ley encaminado á aquel fin. Pero las le
yes, aun las más casuísticas y de más larga y medita
da preparación, han menester de reglas y aclaraciones 
minuciosas que faciliten su observancia, detallen las 
condiciones de su aplicación y eviten los abusos á que 
ésta pueda dar lugar.

Ciertamente que para su aplicación, hasta el día 
presente, no faé necesario aclaración alguna, porque 
los establecimientos que se han agregado al Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
son, ó de notoria importancia, ó por esta condición, de 
los qué la ley mandó taxativamente incorporar. Pero 
habiéndose agregado ya casi todos los establecimien
tos citados en el art. l.° de la ley, por virtud de cuyas 
incorporaciones ingresó el personal que reunía las con
diciones que la ley exige como garantía de suficiencia, 
y no quedando fuera del Cuerpo ya apenas más esta
blecimientos que los comprendidos en el art. 6.°, cuyo 
personal no tiene á su favor las prescripciones del ar
tículo 3.°, sino las del reglamento de 18 de Noviembre 
de 1887, es forzoso dictar reglas que eviten que en lo 
sucesivo sean agregados al Cuerpo, Archivos, Biblio
tecas ó Museos, que no justifiquen, por su escasa im« 
portancia, el nombramiento de personal facultativo.

A este efecto, el Ministro que suscribe, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto, en el cual, dentro del espíritu y letra de 
la ley de 30 de Junio de 1894, se determinan reglas por 
las cuales se ha de medir y apreciar la importancia de 
los establecimientos; se fija el verdadero sentido legal 
de las condiciones que han de tener los empleados que 
sean agregados al Cuerpo, excluyendo los que afectos 
á otros servicios hubiesen sido por disposición del po
der gubernativo destinados á aquellos; se recuerda e 
precepto legal que limita las atribuciones de las Dipu
taciones y Municipios para nombrar funcionarios que 
no tengan el título de Archivero, Bibliotecario y Anti
cuario, ó no pertenezcan al correspondiente Cuerpo 
facultativo, y se declaran incorporadas, sin personal, 
varias Bibliotecas de Institutos de segunda enseñanza, 
á fin de completar las Bibliotecas provinciales, agre
gando á éstas las coleciones de objetos artísticos y ar

queológicos, con el objeto de formar en su día estable
cimientos mixtos útilísimos para el fomento de las le
tras y de la cultura nacional.

Madrid 10 de Enero de 1896.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.,
& avellano Linares Silvas.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y de conformidad con lo informado por la 
Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, f

Vengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.° Para agregar en lo sucesivo al Cuerpo | 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, | 
algún establecimiento del ramo, con arreglo á la ley | 
de 30 de Junio de 1894, será requisito indispensable j 
que informe la Junta facultativa del Cuerpo respecto á ¡ 
la importancia del establecimiento, al número y condi- | 
ciones de los empleados que en él presten servicio, á j 
las categorías con que éstos hayan de ingresar en el I 
Cuerpo, á los «réditos que deban transferirse al presu- f 
puesto de éste y á todas las demás incidencias, dudas y j 
dificultades que ocurran. |

Art. 2.® Se declaran comprendidas en la última de í 
las excepciones que establece el párrafo segundo del ; 
artículo 1.® de la citada ley, las Bibliotecas cuyo nú
mero de volúmenes sea menor de 15.000, sin contar los ¡ 
duplicados y múltiples. [

Para la incorporación de algún Archivo ó Museo, ¡ 
será preciso que la Junta declare en expediente previo j 
que el establecimiento de que se trate tiene la impor- ’ 
tancia que la ley exige, y que no está comprendido en \ 
las excepciones del párrafo segundo del art. l .°dela jj 
misma ley. I

Art. 3.® Los empleados que ingresen en el Cuerpo ¡ 
por virtud de la incorporación de algún establecimien- 1 
to, además de reunir los requisitos que el art. 3 0 de la * 
ley señala, han de pertenecer á la plantilla especial del 
mismo, detallada con sueldo fijo en el presupuesto del 
Estado, sin que puedan alegar derecho los empleados 
afectos á otras plantillas aunque hubiesen sido desti
nados con anterioridad á prestar servicio al estableci
miento que se incorpore.

Art. 4.® Será condición precisa en toda incorpora- j 
ción, que con los sueldos del personal incorporado y | 
del subalterno ó administrativo se transfiera á los cré
ditos legislativos del Cuerpo la cantidad que para ma
terial del establecimiento considere necesaria la Junta 
facultativa.

Art. 5.® Con arreglo al art. 5.® de la ley de 30 de 
Junio-de 1894, las Diputaciones y los Municipios no po
drán nombrar en lo sucesivo para sus Archivos, Biblio
tecas y Museos que sean declarados importantes á es
tos efectos por el Ministerio de Fomento, después de 
oir á la Junta facultativa del ramo, empleados que no 
posean el título de Archivero, Bibliotecario y Anticua
rio, ó no pertenezcan al correspondiente Cuerpo facul
tativo. En su consecuencia, para los efectos de dicho 
artículo de la ley se declaran importantes los Archi
vos de las Diputaciones provinciales y los de los Ayun
tamientos de todas las capitales de provincia.

La Junta continuará informando al Ministerio de Fo
mento respecto de si deben declararse importantes otros 
establecimientos provinciales ó municipales por su do

cumentación ú otras análogas consideraciones; enten
diéndose que estas resoluciones, relativas á la impor
tancia de los establecimientos para que las Corporacio
nes provinciales ó municipales destinen á ellos personas 
peritas, no prejuzgará en modo alguno la cuestión de 
si reúnen condiciones para la incorporación en el caso 
de que algún día lo soliciten, con arreglo al art. 6.® de 
la ley, los Jefes de los departamentos respectivos. La 
Junta pedirá al Ministerio de Fomento, y éste al Mi
nisterio de la Gobernación, los catálogos, inventarios, 
datos y pormenores que juzgue necesarios para evacuar 
su cometido.

Art. 6.® Los funcionarios del Cuerpo facultativo que 
fueren nombrados por las Diputaciones ó Municipios 
para los Archivos, Bibliotecas y Museos provinciales ó 
municipales, con arreglo al art. 5.® de la ley de 30 de 
Junio de 1894, serán declarados en situación de super
numerarios, con arreglo al art. 22 del reglamento orgá
nico del Cuerpo de 18 de Noviembre de 1887.

Art. 7.® Las Bibliotecas de los Institutos provincia
les de segunda enseñanza establecidos en capitales de 
provincia y donde no exista Biblioteca universitaria, 
serán servidas en lo sucesivo por individuos del Cuerpo. 
En su virtud, quedan incorporadas las de Almería, Avi
la, Badajoz, Ciudad Real, Cuenca, San Sebastián, Huel- 
va, Logroño, Lugo, Pamplona, Pontevedra, Santander, 
Segovia, Soria, Bilbao, Zamora y Vitoria. A estos esta
blecimientos, la Dirección general de Instrucción pú
blica irá destinando, según las necesidades del servicio, 
el personal facultativo necesario, y entretanto, se en
cargará de ellos un Catedrático, designado por el Di
rector del Instituto, según previene el art. 51 del re
glamento de 18 de Noviembre de 1887.

Art. 8.® A las Bibliotecas provinciales, encomenda
das al Cuerpo, se agregarán las colecciones de objetos 
artísticos y arqueológicos que existan en la misma lo
calidad.

Dado en Palacio á dU z de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
121 Ministro de Fomento,

Careliano Linares Klvas.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud me ha presentado D. Cesáreo Fer
nández Duro, del cargo de Vocal del Consejo Superior 
de Agricultura, Industria y Comercio; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientas 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano Atinares Blvas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Instrucción públi
ca á D. Jesús de Monasterio, como comprendido en Im 
párrafos cuarto y quinto del art. 8.® de la expresada ley*
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en la vacante que resulta por fallecimiento de D. José
Salamero, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis»

MARIA CRISTINA
'tí 1 Ministro da Fomento,

Aufe'ütano L in ares Sllvaau

Acudiendo á las circunstancias que concurren en 
I). Fe terico Huesca;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIIL y  como R e in ta  Regente del Reino, _

Y< rigo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
1 Ministro de Fomento»

Alie rellano IifnatQs IMva®.

MINISTERIO DE ULTRAMARREALES DECRETOS

A propu esta  del M inistro de Ultramar; en  nombre 
de Mi A u gusto Hijo el R e y  I). A lfonso XIII, y  como 
R ein a Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Mayagüez, vacante por pase á otro destino de D. José 
Roblen Lahesa, electo para servirla, á D. Dionisio Con
de y Sierra, Magistrado que era de la territorial de 
Puerto Rico y  en la actualidad electo Fiscal de la de lo 
criminal de Vig&n.

Dado en Palacio k diez de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Si Ministro do Ultramar»

Tomás (Dastellaoió y Vfllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R st D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

 ̂engo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
de Vigán, vacante por pc.se á otro destino de D. Dioni
sio Conde y Sierra., electo para servirla, á D. José R o
bles y Lahesa, Magistrado que era de la Audiencia de 
Ronce, y  en la actualidad, electo Fiscal de la de lo cri
minal de Mayagüez,

Dado en Palacio & diez de Enero de mil ochocien-. 
tos noventa y  peis

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

:W%siiá® Castellana y VlJlarray».

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 

Dirección general, S. \l. el Rey (Q. D. 6 .) , y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido apro
bar las adjuntas Instrucciones para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de ese Centro directivo, 
dictadas por el Inspector Jefe de la misma

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. m uchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del

IN STR U CC IO N E S

PARA EL RÉGIMEN DE LAS BRIGADAS DE CAMPO 
DE LA SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PROPIEDADES

Organización de las brigadas.

Artículo 1.° Cada brigada se compondrá de un Ingeniero, 
encargado y Jefe de la misma; nn Auxiliar ayudante, desti
nado principalmente al servicio de escritorio y delincación de
la brigada, y el personal eventual de jornaleros que la prác
tica de los trabajos de campo exija.

Eate personal lo formarán de ordinario: un práctico, dos 
portamiras ó medidoras, un peón para el traslado del gonió
metro, otro para el señalamiento de los vértices y un acemi
lero. Cuando el Auxiliar ayudanta practique trabajos topo* 
gráficos que el Jefe de la brigada le confíe, podrá duplicarse 
el número de individuos del expresado personal antes fijado.

Art. 2.° Los instrumentos, aparatos y demás material de 
uso para los trabajos de a&mp© y de gabinete, során suminis

trados por la Sección á las brigadas. Los objetos de consumo
en dichos trabajos se adquirirán directamente por los Jefes 
de éstas.

Art. 3*° El Ingeniero encargado de cada brigada, como 
Jefe de Ja misma, será el responsable de los servicies confia
dos á éüta y del material que con i ti tuya su dotación,

Art. 4.° El propio Irgeniero tendrá á su cargo el pago de 
todos los gastos de te» brigadas, debiendo rendir cuenta man 
sual d© los mismos por medio da los correspondientes justi
ficantes, que remitirá á la Sección dentro de la primera dese
na del mes siguiente ál qua correspondan.

Art. 5.° El mencionado Ingeniero llevará un diario deta
llado da cuanto el mismo y la brigada á su cargo practique 
en cumplimiento del servicio de m  incumbencia, haciendo 
constar también loa dlaa en que dicho funcionario m ocupe 
en trabajos de la dase á que se refiere el art, 58 de est&g Ins
trucciones, y ©levará el correspondiente parte mensual á la 
Sección, á la vaz que tes justificantes de los gastos de que 
habla, el artículo anterior inmediato. ,f

Servicio de las brigadas. 

inventarios.
Art. 6.° Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en

ti art. I o del reglamento de 4 de Octubre último, los Inge 
uleros encargados de las brigadas de campo depurarán y 
completarán los avances d© los invéntanos que por la Sec
ción les Biinn entregados.

Art. 7.° La depuración consistirá en determinar si algu
nos de los montes que en dichos avances figuran ha sido ya 
enajenado, y, en este cago, la fseha de la venta y de la toma 
de posesión, como también si alguno áe aquéllos ha sido de 
clarado <1© aprovechamiento común, dehesa boyal, ó excep
tuado en cualquier otro concepto, y de ser así, la fecha de la 
correspondiente Real orden.

Art,* 8.° Les 2¡5s W $5.JG éi tí S @ C; pistarán con todos aquellos 
predice forestales de la clase de enajenables que en ellos no 
aparezfian.

Art. 9.° Bichos? encargados anotarán en los expresados 
avances las modificaciones e on sü guien ti g, en virtud de los 
dos artículos anteriora, y de ellas dirán cuenta mensual á 
la Sección.

Art. 10. Pura el cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 6.®, Im encargados de brigada m procurarás?, los datos 
necesarios, utilizando los existimas en las Delegaciones de
Hacienda, ó k s  que por su medio puedan adquirir» como 
también los que haya en las oficinas da los Distritos forésta
les y en los archivos mnslclpales, así como los qu® directa* 
mente puedan proporcionarse mediante reconocimientos.

Ventas
Ait. 11. A todo trabajo d© medición y tasación de un mon

te para b u  Vfsnta precederá la correspondiente orden del Jefe 
de la lección, dictada por &u propia iniciativa, ó m  virtud 
d© propuesta de los lugenieroi encargados de ks brigadas, y 
los certificados ó infirmes expedidos por ©1 Administrador de 
Hacienda de la provincia y @1 Jefe del Distrito forestal, acre
ditando no hallarse ©1 monte exceptuado de la venta en nin
guno de los respectivos conceptos, ni existir incoado expe
díante para este objeto.

Art. 12. Ea armonía con esto, los expresados Ingenieros 
deberán proponer á la Sección el orden de prélación en que, 
á su juicio, deberán mr estudiados los montes.

Para determinar este adm , se tendrán m  cuan ti-.: 
probabilidad de demanda; 2.°, el estado legal del predio; 
3.°, la cuantía d@ la finca.

Art. 13. Antes ds proceder á los trabajos da am po del 
monte que haya de venderse, ©1 Ingeniero encargado de prac
ticarlos- reunirá los antecedentes que conduzcan al pleno co
nocimiento de la pertenencia, limitas, cargas y servidum
bres, y todo lo demás relativo si estado legal da la finca, aeu 
diendo para eate efecto á las dependencias provinciales de 
Hacienda, ála oficina del Disanto f:)i * 1 y al archivo muni
cipal correspondiente.

Art. 14, Bichos tmfe&jeg de am po darán principio eos el 
reconocimiento y fijación oe los confinas exteriores é interio
res del predio, según los indique @1 práctico que designe el 
Procurador Síodico del Ayuntamiento interesado, ó en su 
caso, @1 representante del Establecimiento público á que el 
monte pertenezca, sirvlvudo stempre de base ks datos que 
respecto de dichos limite# obrein ja  en poder del lo gen tero, y 
pidiendo asistir al ex presado neto con carácter uflcisl, ade
mé a del citado práctico, naja Comisión del Ayuntamiento ó 
Establecimiento púSdíeo correspondiente.

Be esta operación b® levantará acta, que firmarán el Inge
niero y práctico mencionados, y cuantos otros asistan á ella 
con- carácter -oficial.

Art. 15. Cuando' dolos documentos, antedichos, ó délas 
noticias adquiridas en la localidad, resultaran dudosas ks 
lineas que limiten las fincas, se hará, el oportuno deslinde, 
previo anuncio del mismo» con, ocho dias de anticipación, por 
medio da edicto público de la Alcaldía respectiva, m virtud 
de petición formulada al afecto por el Ingeniero encargado de 
la operación.

A rt 16. 1.a el día mencionado para el deslinde, el expre
sado Ingeniero, en unión del práctico mencionado ea el art. 14, 
y acompañado del Procurador Síndico del Ayuntamiento, 
dueño del monte, ó del representante del Establecimiento pú
blico al cual pertenezca la finca, se constituirá sobre ©1 torre- , 
no, y procederá ¿ determinar y fijar la línea objeto del des- ; 
linde, teniendo en cuenta las pretensiones que' los propieta
rios confinantes asistentes al asto, é bus representantes au
torizados! expongan, fundadas ea doenmentos é títulos de 
fuerza legal» ”

En caso de que no resultase avenencia, se localizarán las 
dos lineas cuestionadas, ó sean la que pretenda el particu
lar y la que i  juicio del Ingeniero proceda, en virtud de las
indicaciones del práctico y 1» documentación que obre en.
poder de aquél.

Art. 17. 1 Da k  operación expresada en al articulo interior 1 
se formalizará acta diaria, detallada ? suscrita por todos los 
concurrentes al acto, según dicho artículo, y se'levantará el 
correspondiente plañe, qm  habrá de autorizar al Ingeniero, !

Art. 18. Cuando ks dudas sobre los límites del predio 
ocurrieren al practicar n  reconocimiento, se promoverá y 
llevará á cabo el deslinde de Jas porciones dudosas, m  la
forma y. términos que indicia les ' asttado* 16, 16 y 17» Mm 
perjuicio de continuar el reconocimiento y demás opersdónes !
en la parte indubitada de la Anea.

Art. 19. En el reconocimiento se deterariassi* temMfia*
para su levantamiento ulterior, ks vías-pastoriles, descinta* ( 
deros áe ganados y demáa servidumbres de paso é de litan - 
cia, especíales ú ordinarias» que-graven sobre la finca.

Art. 20. Cuando en virtud de lo prevenido en el art. 3.° 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855 proceda la división de la 
finca en suertes, el Ingeniero encargado del trabajo la pro

pondrá razonadamente á la Dirección general de Propieda
des, y, una vez acordada por ésta, g® llevará á efecto, procu
rando que, sí es posible, Jas suertes queden separadas entre 
»í por líneas naturales topográficas,, ó también por ferroca
rriles, carreteras ú otro» accidentes carácter permanente,, 
y cuidando de dejar los pagos necesarios para el servicio de 
aquéllas.

Art. 21. Una vez terminado el reconocimiento, el deslin
da y te división, en su caso, m procederá al levantamiento 
denlos perímetros del predio y de sus enclavados, como tam
bién al de las líneas correspondientes á las servidumbres y 
pasos antes mencionados, á la construcción del respectivo- 
pteao y al cálculo de bu e&bida, ó sea á todo lo que se "refiere 
á la medición del predio.

Art. 22. *L» clasificación qn.% respecto d§ e&cte ñüca debe- 
hacerse, consistirá: tocante al suelo, en determinar las cabi
das de las distintas clases de terreno que comprenda, con 
arreglo á les tipos que m hallen establecidas en cada locali
dad, cuando el valor posible de te finca corresponda á su des
tino para el cultivo agrario; y cuando resulte preferente des
tinar el predio á la producción forestal, en precisar ks áreas- 
correspondientes á ks dietintes clases de e&lidsd. Tocante al 
vuelo, ©n apreciar su importancia con relación á la composi
ción del mtemo, su distribución y estado.

Art. 23. La tasación consistirá: en determinar el valor ®n 
venta de te finca, con expresión de te parte da! mismo corres
pondiente al arbolado, calculada teniendo en cuente su desti
no más ventajoso; te renta media del predio obtenida datan
te el último decenio; 3& rente graduada, y la dedacida del va
lor posible de te finca, Cuando el predio contuviese algún 
trozo do pertenencia dudosa, te tasación b@ con traerá á la 
parte indubitada.

Art. 24, Para fijar el valor en venta m tendrán en consi
deración los precios medios ds te unidad $n ventas de ñucas 
d® iguales ó análogas condiciones á la d@ qm  se trate, reali
zadas durante el último quinquenio ©n el término municipal 
en que el predio radique ó, su defacto, m  Im localidad®» 
más próximas, y también los tipos establecidos en tes corres
pondientes cartillas evacuatorias.

Los datos para te renta obtenida m tomarán m  k s  ofici
nas de los Distritos forestales y Ayuntemkntei, y, en su caso, 
en tes Administraciones de ks Establecimientos públicos á 
que k s  predios pertenezcan, y se referirán á todos los rendi
mientos de te fioca en cada uno de los &ño$ del último dece
nio, expresando separadamente ©1 valor en metálico d© k s  
aprovechamiento® legales ordinarios, el de ks extraordina
rios y ©1 d® los abusivos.

La rente graduada ge fijará calculando la posibilidad del 
pradio @n el estado en que se encuentre al practicarse los tra
bajos de tasación.

La correspondíante al v&ter posible se determinará por los 
medios y procedimientos científicos adecuados al destino que 
al predio corresponda, teniendo ®n cuenta k s  circunstancias 
económicas d© te localidad.

Art. 25. El expediente de mensura y tasación de cada pre
dio comprenderá: te orden del Jete de te Beealón mandando 
practicar el trabajo, y los certificados ó informes que el ar
tículo 11 exige; te Mamona descriptiva del prtdio; el plano 
del mismo con su correspondiente registro; el acta del reco» 
noeimiento y deslinde, y 1a certificación pericial.

Tan pronto como «atuviere terminado el expediente, se 
remitirá directamente á te Sección.

Comprobaciones y rectificaciones.

Art. 26. Los trabajen de comprobación m practicarán con 
relación al suelo y al vuelo, reduciéndolos á loVosolutemente 
precteo para dicho fin.

Para lo correspondiente al sudo en 1a p®rt© topográfica, 
bastará, en tesis general, asegurarse d® te verdadera posición 
relativa de un corto número d@ vértices d® los confines exte
riores é interiores del predio, y respecto á calidades, un li
gero examen da tes mismas.

Análogamente, por lo que respecta al vuelo, te comproba
ción se hará por medio cte unm cuantos sitios di prueba.

Art. 27. Las rectifieactones qu® m dispusieren ss h&rin 
repitiendo el trabajo objeto de tes miomas m  te p&rte queda 
®rd®n, disponiéndolas, determine.

Excepciones.
Art. 28. Análogamente á lo dispuesto en el art. 6.° de es

tes Instrucciones, con relación á los montes enajenables, será 
también cometido de tes brigadas d® campo depurar y com* 
ptetar lo® avances de los inventarios de los predios exceptua
dos ©n concepto de aprovechamiento común ó dehesa boyal 
que por te Sección les sean entregados.

Para lo primero, se averiguará qué montes deben excluir
se de dichos avances, por haber sido vendidos ó declarados 
enajenables.

Para lo segundo, se Investigará si existen en te provincia 
á que el avance corresponda predios exceptuados en cual
quiera de los dos expresados conceptos, además de k s  com
prendidos en dicho avance, adquiriendo al propio tiempo co 
pia autorizada de cada una de tes Reales órdenes di éxeep - 
ción correspondientes á los unos y á los otros, y se investiga
rá también si alguno de ellos se encuentra exceptuado de la 
venta por el Ministerio de Fomento.

Para ambos fines» los encargados de brigada utilizarán los 
medios expresados en el art. 10 de estas Instrucciones; y res
pecto á tes modificaciones consiguientes en dichos avances, 
practicarán lo consignado en el art. 9.°

Art. 29. El encargado de brigada á quién se le encomien
de la práctica de algún servicio correspondiente al art. 12 del 
reglamento de 4 de Octubre último, acudirá ante todo al De
legado de la provincia respectiva, interesando dirija orden 
oportuna al Ayuntamiento propietario del monte para que 
manifieste si desea usar de 1a facultad de intervenir en 1a ta
sación de 1a finca, mediante perito representante de dicha 
Corporación, y, en caso afirmativo, designa la persona que 
haya de desempeñar este cargo.

Art. 30. Si el Ayuntamiento designara, perito, el encar
gado de brigada cuidará de ponerse de acuerdo con él para el 
comienzo y marcha'de tes operaciones.

Art* 31. Para la tasación se comprobará te cabida y clasi
ficación del predio, con levantamiento del plano, y hecho 
esto, se determinarán los mismos valores que el art. 23 es- 
f«il:I«»^ptfa los casos devinta.

Afi'SJ* . Una vez terminadas te» operaciones de tasación, 
M extenderá te certificación pericial correspondiente firmada 
por dicho encargado» y en su caso, *1 perito del Ayuntamien
to, i  la «tal »e unirán el plaño j m  registro y los dates basa 
del cátenlo par» la valoración. ■■

A rt  83. Lo» expresados documentos se elevarán á la Eee- 
clór*» devolviendo al propio ■ tiempo el expediente de excep
ción respectivo, con 1» orden de la Sección disponiendo la 
práctica del trabajo y 1a comunicación del Ayuntamiento la- 
teresado designando perito.
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Revisiones.

Art. 34. Es obligación d« los «ncargados de brigada revi
sar las excepciones bajo el concepto de aprovechamiento co
mún ó dehesas bojales que figuren en el inventario corres
pondiente.

Bichas revisiones tienen por fin averiguar si los predios 
objeto de ellas guardan conformidad con las Reales órdenes 
da concesión respectivas, y, además, si continúan reuniendo 
las condiciones propias de su destino.

Art. 35. En las dehesas boyales, la revisión consistirá en 
comprobar por aforo si la cabida que se usufructúa excede ó 
no dé la concedida, determinando ol exceso, si existiese y fue
se de importancia, y si, por encontrarse labrado el suelo ó por 
otra circunstancia cualquiera, careciese de los pastos que la 

.concesión supone.
Tocante á las revisiones de los montes de aprovechamien

to común, también habrá lugar á la comprobación de cabida 
cuando ésta g® fijare ©n la Real orden de concesión, y, en todo 
caso, á la estimación de si el predio exceptuado tiene, atendi
da su posibilidad, la extensión adecuada á su objeto.

Art. 36. Del resultado de las revisiones que los menciona
dos encargados practiquen, darán conocimiento inmediato y 
..detallado á la Seceióit,

Exclusiones.

Art. 37, Es también obligación de los encargada# de bri
gada averiguar si los montes incluidos en el Catálogo vigen
te, teniendo m  cuenta la relación 1.a d© las mandada® formar 
por te Real orden do 8 de Noviembre de 1877, reúnen las con
diciones de especie y cabida exigidas por la ley de 24 de Mayo 
de 1863 ara estar exceptuadas de la venta.

Art. 38. En tesis general, para dicho fin bastará que 
practiquen una ligera Inspección ocular; pero si de ésta sur
gieran dudas, deberán resolverlas por medio de reconocimien
to y aun medición del terreno y sities de prueba.

Art. 3®. Para realizar este servicio aprovecharán las 
ocasiones que les presente la práctica de les demás de su 
cometido antes expresados, sin perjuicio de dedicarse al 
mismo directamente cuando la carencia de los segundos ge 
lo permita, ó en el caso de que llegue á su noticia la existen
cia di algún monte falto de aquellas condiciones.

Art. 40. Tan pronto como adquieran el conocimiento bien 
comprobado de existir algún monte indebidamente compren
dido sn el Catálogo, darán cuenta al Jefe d© la Sección, razo
nándola cumplidamente.

Forma de trabajos.

Art. 41. El acta de reconocimiento y deslinde, en los casos 
á que se refiere el art. 14, s© extenderá en papel dtl sello d© 
oficio, y en ©lia a© harán constar, por @1 orden sucesivo en 
que van á indicarse, las circunstancias siguientes: denomB 
nacida, ¿situación y pertenencia del monte; fecha en que co
mienza la operación; concurres tes, expresando sus cargos; 
descripción de los confines exteriores por el orden N., E ., 3. 
y O., con detalle déla naturaleza y pertenencia de los predios 
colindantes, según los designe el práctico, y de los enclava- ; 
dos, si los hubiere, cuidando mucho de precisarlos que fuesen I 
de dudosa pertenencia. Este documento s@ cerrará con la 
fórmula acostumbrada, y expresando el día en que termina 
la operación.

Art. 42. L*s actas de deslinde, en los casos de que tratan 
los artículos 15 y 16, se extenderán también en papel del expre
sado sello, una á continuación de otra, consignando con se
paración lo actuado en cada día, determinando los vértices, 
con la denominación del sitio y cuantas otras circunstancias 
sirvan para localizarlos, describiendo las líneas que los unen 
con el mayor detalle y el&ñdal posible, y haciendo constar 
las protestas ó reclamaciones, respecto de los cuates no se 
hubiera obtenido avenencia, con extracto d® les documento® 
en que se funden, ó bien uniéndolos al acta, si los interesados 
lo desean, y razonando también tes transacciones convenidas.

Art. 43. El plano do eada monte m presentará dibujado 
en papel tete, y m  una hoja de 60 centímetros de ancho y 75 
de largo, construido según la escala mayor posible de deno
minador múltiplo d® 100, representando en él el perímetro 
exterior, los contornos d© los enclavados, las líneas separato
rias d© suertes en caso de división, las correspondientes álas 
servidumbres pecuarias y de tránsito, si las hubiere, y los 
edificios, manantiales y cursos de.agua permanentes. El pe
rímetro, los contornos y las líneas de división deberán ser 
construí fas en todos los casos; pernios demás detalles ante- 
dicte-s b&gt&íá sean, croquizados cuando la finca no haya de 
ser dividida m  suertes.

Alt. 44. El delineado y la rotulación de los planos se 
ajustará á las reglas ya establecidas para les trabajos análo
gos de rectificación del Catálogo, suprimiendo en la segunda 
la «xpreaión del partido judicial y reduciendo el lavado á las 
fajas adosadas al perímetro y contornos.

Art. 45. A cada plano se acompañará el registro de los 
datos de campo que hayan servido par a su construcción, dis
puesto da manera clara é inteligible.

Are. 46. Las Memoria# descriptivas se escribirán en pa* 
peí blaueo* cortado, de a folio. Be encabezarán con la denoxni- 
natióu del mottt«, y comprenderán los sucibívob capítulos 
separados, con tes e$> ígr»f«s marginaba siguientes: situación, 
pertenencia', (imites, extensión, suelo, vegetación y tasación.

Art. 47. En el capítulo relativo á la situación se consig
nará el término municipal en .que radique la finca, la provin
cia ■ & que corresponda y da distancia" en kilómetros entre la 
finca y ei-pueblo cabeza de dicho término.

Art. 48. Eu el de p srtenencia se expresará la entidad pro
pietaria y ©1 carácter con que ésta ha venido poseyendo ®1 
predio, y los censos, cargas, servidumbres ú otros graváme
nes que pesen sobre la finca. A continuación se manifestarán 
los fundamentos legales de estos datos, y en el caso de que 
consistieren en documentos escritos, se dará idea sucinta y 
clara de la parte esencial de éstos y se expresará la oficina ó 
archivo en el cual obren.

Art. 49. En el de límites ó confinancias exteriores, se con
signarán éstas en sucesivos párrafos, con relación á cada 
uno de los cuatro puntos cardinales N., E ., 3 . y O., y en este 
orden.

Cuando los límites estén bien marcados por accidentes 
topográficos naturales ó artificíate®, bastará su mención para 
definir aquéllos. Las eolindanclas de igual clase de cultivo se 
expresarán con las frases «terrenos montuosos» ó «terrenos 
labrados», sin enumerar los propietarios respectivos, é indi
cando Bolamente sí son de dominio particular ó público.

En los casos de división en suertes, los antedichos datos 
s® o ©terminarán también de igu&l manera con respecto á cada 
una de aquéllas.

Art. 50. En el de extensión, se comenzará por consignar 
la cabida total del predio ®n unidades métrica», y además su 
equivalencia'en tes usuales de la localidad. Luego s® @xproM 
sará el kúmero de los enclavados existentes y su total exten» 
jiión en hectáreas; después, la superficie que ocupen las servi

dumbres pecuarias y de tránsito, y se terminará deduciendo 
la pública resultante, presentándola en forma de resta.

Cuando se proponga la división de 1a finca, se consigna
rán también los mismos datos antedichos con relación á cada 
suerte, pe? el orden de enumeración de éstas.

Art. 51. El capítulo relativo al suelo dará comienzo con 
una ligera reseña topográfica, comprendiendo en ella la cir
cunstancia d® si en el predio hay ó no 8gu*s corrientes utili- 
zabks pura @1 riego ú otros usos” y manifestando también las 
construcciones de cualquier género que existan. En seguida se 
dará á conocer la naturaleza y condiciones físicas del terreno 
y su estado ordinario de humedad, y s© terminará precisando 
las clases ó calidades, según corresponda, al tenor de lo pre
venido ©n el art. 22.

Art. 52. En el artículo correspondiente á la vegetación se 
precisarán todas las especies leñosas que existan en «1 pre
dio, con expresión de los nombras sistemáticos y los vulga
res correspondientes en la localidad, en el orden de mayor 
á menor cantidad, bu distribución y espaei&miento medio 
aproximado; ai forman rodales puros ó mezclados y el estado 
de vuelo; seguido todo de una relación expresiva del número 
de árboles agrupados por especieg y cias«s de diámetros de 
20 en 20 centímetro».

Respecto á las especies sufrutiecsts, bastará expresar el 
género dominante y el área aproximada que ocupen.

En cuanto á tes herbáceas, tes familias á que pertenezcan 
tes espacies más abundantes.

Terminará este capítulo consignando te calidad y abun
dancia de los pastos del predio, y el número y clase de gana
dos que pu@¡te mantener.

A rt 53. En-el capítulo concerniente á la tasación, se co
menzará por exponer re zonadamente si la finca debe ser ena
jenada en &OBjunto 6 dividida en *?u©rtsgs demostrando en @1 
primer caso te imposibilidad de lo segundo, sin menoscabo 
del valor de aquélla. A continuación, y en párrafo aparte, se 
vioaeignarén los datos que hayan servido para te determina
ción del valor en venta.

Luego, también eon separación, m  anotarán Ies datos 
funitementates d@ la renta obtenida, en te forma siguiente:

APROVECHAMIENTOS

AÑOS ordlfarios Abusivos. T0TALESordinarios. nariog> en cada año.

18 .................
i8  .........
18
18 .................
18  ........
18
18 .................
18 •«••«....
18  .
18 . . . . . . . . .

Totales e% el de-
cefdíh.   I I

Asimismo, m  párrafo aparte, se indica rán tes circunstan
cias particulares que se hayan tenido en cuenta, además de 
las generales, para te determinación de la renta graduada.

Después m  explicará sucintamente te marcha seguida 
para determinar te renta correspondiente al valor posible del 
predio.

Y g© pondrá fin al capítulo consignando los distintos va-
loros deducidos, como sigue:

Valor m  venta . . . . . . . . . . . . . . .  Ptas.
R^nta obtenida . . . . . . ................   »
Renta graduada   ...................  »
Renta posible..................   »

En los casos de división, los antedichos valores g® consig
narán separadamente con relación á cada una de tes suertes 
en que te fines gsea dividida.

Art. 54. La. certificación pericial en los casos d© vsnta se 
extenderá en papel del sello de oficio. Comenzará consignan
do el nombre, la profesión del que 1a autorice y ©1 carácter 
con que practique la medición y vale ración. Seguirá, ám  
pués de la palabra Certifico, expresándose ©1 acuerdo en vir
tud del cual m  prceeá© en 3a práctica de dichíg operaciones, 
el término municipal, lugar de los mismos, te denominación 
dé la finca, su procedencia, te entidad propietaria y la fecha 
del reconocimiento, ó del deslinde en su caso. En seguida se 
consignarán tes condiciones y circunstancias del predio por 
el orden siguiente: límites,-cabida* e&clavados, suelo (topo- 

: grafía, naturaleza, clase, pastos), vuelo (especie, número ce 
árboles por m&goifcudas y valoración); si el predio ha sido 

j aprovechado durante el decenio anterior y en qué ha conste-; 
| tido ©1 aprovechamiento; servidumbre* y demás gravámenes,
! y tasación en v©nta, 3a renta obtenida y te renta graduada,* 
; todo ©lio fcucmt&mente extractado de los correspoBdientes 
! capítulos de te Memoria descriptiva, excepto les linderos y 
| los enclavados, que deberán detallarse con relación á car a 
¡ uno d© les cor finantes ó poseedores respectivos.
I Art. 55. Guando el predio ee divida ©n muertos, en la ex
{ presada eeifoítacíón pártete! se hará cosst&r, después, d© te 
| fecha del deslinde, 1a del acuerdo de te Dirección general que 
l hubiere autorizado 1a división; y la descripción antes deta- 
• liada, se hará con separación respecto á cada suerte, en orden 
j sucesivo da éstas, sin perjuicio de resumir luego y expresar 
| para el predio ©n conjunto los límites, la cabida, los enclava- 
: dos y te tasación.
I Art. 56. La certificación pericial en los casos de exeep-
J eión, que se extenderá también m  papel del sello de oficio, de- 
I berá expresar m  m  encabezamiento, además d® lo dicho en 
| el art. 54, el nombre y profesión del perito designado por el 
| Ayuntamiento, suprimiendo en cambio todo lo relativo á ©n« 
I clavados, suelo y vuelo, como también el detall® de los pro- 
I píetenos colindante»; y m  cuanto á la tasación, se con&igna- 
I rán los valores correspondientes á lo exceptuado, bien sea el 

suelo y vuelo en conjunto, bien una de están parte?, ó sólo 
un determinado aprovechamiento.

Trabajos de gabinete;

A rt  57. Los trabijos de gabinete consiguientes á los di
campo para medición y tasación de fincas con destino á 1« 
venteó para te determinación del 20 por 100 del v¿lor de tes 
dehesas boyales y montes de común aprovechamiento, serás 
de te incumbencia exclusiva de los Ingenieros que practiques 
dichas operaciones.

Art. 58. Los de igual clase, correspondientes á los traba
jos de campo que tes brigadas practiquen, costeado» por el 
Estado, se ejecutarán en te oficina de la Sección en virtud de 
los datos de campo que aquéllas suministren.

Contabilidad.

Art. 59. Los honorarios devengados por trabajos d« peri
tación para te venta de fincas ó para te determinac órn del 20 
por 100 de su valor correspondiente si Estado, será?, satisfe
chos en 1a forma y con arreglo á las tarifas que previ*<\©n tes 
disposiciones de Hacienda vigentes en te materia.

Art. 60. Las demás operaciones de índole g*m*jante que 
con motivo de retasas, comprobaciones, reconocimientos y 
otros servicios análogos practiquen tes brigadas de campo, 
se costearen con cargo á los créditos qu© para este objeto te 
Sección tenga concedidos ó se le concedan.

Art. 61 El abono de dietas ó indemnizaciones á los Inge
nieros encargados de las brigadas se ajustará al art 7 ° de 
1a instrucción aprobada por R al orden del Ministerio de Fo
mento de 13 de Febrero de 1893, y bq devengarán %\o.. sólo 
en los días am que se practiquen trabajes, bien se*.u é^tos da 
campo ó da gabinete, fuera de 1a residencia oficial y en los 
de viaje, con motivo de los sarvicios á que se refter- el ar
tículo anterior inmediato. Loa gaatos de traslación m  abo
narán únicamente cuando ésta sea de una capital d«* provin
cia á otra.

Art. 62. ^Los auxilíarei ayud&.ntes devengarán te remune
ración dí&rte que les esté señalada m  los presupuestas de 
gastos de te Sección aprobados por la Superíorid&d 

Los tipos máximos ordinarios de los jornales sarán:
Para el práctico.. . . . . . . . .   ................   3 pesetas.
Para Job medidores  ................... 3 »
Para loa demás peones   2 »

; Para *1 a c e m i l e r o . 6 »
j En los casos en qu® círcunstoneias (te localidad requieran 
i mayores jornales, para abonarlos se necasít&rá el *?oo*enti«
! miento previo de te Sección.

Art. 63. En Ja manera de justificar lo® gastos que di
chas* brigadas hagan por los trabajos á que el prece-teute ar
tículo Be refkre, se atendrán á lo que rige para el servicio de 
rectificación del Catálogo, con te sote diferencia de omitir la 
nómina del personal tempere: o y comprender al auxiliar ayu
dante en la lista de jómate®.

Art. 64. La Sección facilitará á los encargados de brigada 
los impresos necesarios para la jastific&ción citada en el ar
tículo anterior.

Madrid 30 de Diciembre da 1895.=E1 Inspector Jete, Luis 
8atorras.=Aprobadas por S. M.—N. R e v e rte r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

E xcmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E nú
mero 1.456, de 20 de Octubre último, y del expediente 
qne á la misma acompaña, relativo á los ejercidos de 
oposiciones verificadas en la Universidad de la Habana 
para la provisión de la cátedra de Derecho procesal 
civil, penal, canónico y administrativo y Teoría y prác
tica de redacción de instrumentos públicos, vacante en 
dicha Universidad; oído el parecer de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pública, y de con
formidad con el dictamen emitido por la expresa la Co
misión;

S . M. el R e y  (Q . D . G.), y e n  su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los men
cionados ejercicios de oposición á la citada cátedra y  
conferirla con el haber anual de 600 pesos y 900 de so
bresueldo con que está dotada, al úoico opositor pro
puesto por el Tribuna], D. Ricardo Dolz y Araugo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Enero de 1896.

TOMAS CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de la isla da Cuba.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  e n  su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conforme á lo dispuesto en la re
gla 4 .a del art. 303 de la ley Hipotecaria, y en el ar
tículo 366 de su reglamento, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Nueva Ecija, de 
segunda clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, á D. Manuel Rovina y Muñoz, que ha sido pro
puesto por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer se den las gra
cias en su Real nombre á Y . S y á los Sres. D. Fernan
do Mellado, D. Antonio Rentero, D. Pedro Modrego y 
D. Juan Stuyck y Reig por el servicio honorífico y  
gratuito que han prestado como Jueces del Tribunal 
de oposiciones á los Registros de la propiedad de La 
Unión, Nueva Ecija, Goay&ma, Zatnboanga y Holguín.

. De Real orden lo comunico ú V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado.
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina. 

Regente Reino, ha tenido & bien conceder el R égium  
Exequátur á D. Antonio Rubio y Lluch» para que pueda 
desempeñar el cargo de Cónsul de Colombia en Barcelo
na; 4 D. Plácido Santos Lavié, para el de Vicecónsul del 
Ecuador en Algeciras; & D. José Martelos Pereii» de 
Mesuzes, para el de Cónsul de Portugal en Vigo, 4 Do n 
Alejandro Rojas y  le íd a , para el de Cónsul del. Peni en 
Valencia; 4 IX Juan  Bautista Carió, para el de Cónsul 
de N icaragua en Las Palmas; 4 D. Federico Matildes, 
para el de Cónsul de dicha República en Valencia, y  & 
B. Juan Cabrera Sánchez, para el de Vicecónsul^ de 
Honduras en Las Palmas; autorizando con igual objeto 
para desempeñar interinamente el-cargo de Cónsul de 
Alemania en Valencia 4 Mr*' Max Ruch y al Cónsul g e 
neral de dicha Nación en las posesiones españolas del 
golfo de Guinea Mr. de Retthamer.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f ic o .  

f ia r a n  5 .  —  8  E n b r o  186®.

.!■ enante se mella I bordo este aviso deberán corregirse 
los phuuo» cartas y dorntene eonesporátantae. ^

Las demoras son verdaderas, y las rotativas á la visibili
dad de las Unces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO1 BEL ROETE 
MAR DE LAB ANTILLAS

F a u o  :ii! l a  Guatea

Núm. M», 1806.—El Comandante del crucero Alfonso XII 
participa, con fecha 3 de Diciembre de 1885, que con ocasión 
de tomar el fondeadero de la Guijra, en la noche del 23 de 
Noviembre de 1895, y durante le permanencia del citado era
sen» en aquel puerto, pudo ver no existe el faro de primer or
den señalado en el cuaderno di tiros mina. 6 de 1893 con el 
número 111.

Oaedemo de faro* núm. i  de 1893, pág. 32.

Estados ItaddM de |G«1iNBdita.
F a b o  i n  b l  y u b r t b  u e  P a s t e l il l o , e n  e l  p u e r t o  

d e  Ga b t a o e n a

I fJWÍM l§ Marinen, i»t*, 49/L. 083. Wéshinykn,1885.)
Núm. i®6,— Sigila informe del Teniente de navio

Hall, del buque &*«*** de lea Estados Unidos Marblcheai,
• m  Noviembre da 18Bá ja ha «icandiéo la Ierre del guarda 
del fuerte de Pastelillo una Míeos, que M m  i  les
baques para enmendarse desde el laadsadaro «1 ilricaáirci 
del muelle de la A das», y jmm evitar loa henees deberán 
los buques hacer rumbo al fuerte de F̂aataUDo» desde 
punto en demanda de San Juan de Dios* y al estar tanto 
avante con el muelle, meter 8  cuartas i  estribor pura temar 

■ el cu al dragado que conduce al muelle •
mmmmmmrnm #|(i
Cuaderno de faros núm. i  de 1888, pág. 28.

OCEANO' PAC!PICO DEL SIJE
A rehlplélagos de A sia ,—Isla  CMM* •  ■ slaM ih om  

(Costa ■-)
S it u a c ió n  d e  l a s  C in c o  I rlas

Núm. 8 3 , 1898.—El Aiiso « f» . 242/1.H8 to i  4$ ¿Mshata 
ére de 1895, en el cual se da cuenta de los trabajos del Oe*
mandante del buque de guerra holandés Borneo, sobre 1*s i
tuación exacta del grupo € Cinco Islas»* no afecta en nada i  
la carta española núm. 164 A di la sección 5 / del Catálogo de 
tata Depósito Hidrográfico, pues en dicha car ta se halla el ci
tado grupo situado de conformidad con aquellos trabajos.

□arta núm. 164 A. de la sección V* 

is la s  Samen.
B a n c o  e n  e l  p u e r t o  d e  Ma t a a t u  (is l a  S ¿ v a :}

(Nachrichtenfur See/ahrer, núm. 51/3.050, Berlín, 1895,}
Núm. 3H , 1896.—Segúa aviso del Comandanta del buquí 

de guerra alemán Falhe, en el puerto de Mataatu (isla Sav&i] 
existe un banco de 15“ de longitud por 8 ó 10 de ancho, que á 
bajamar tiene un bfte&ajs de4“. Está situado á 200% próxL 
mamante, del arrecife del W. y bgjo las marcaciones siguien< 
tes: al N. 65° E. de punta Bluff; al N. 53° "W. de la Iglesia 
blanca de Mataatu, y al N. 67° W, de una casa blanca coi te

jado metálico. Entre este banco y el arrecife del W. hay fon
dos de 16“.

N o t a .  La Iglesia blanca mencionada se ve desde la en
trada, á la derecha de un manchón de roca», que por su co
lor oscuro se destaca muy bien de la .playa, sitio que en el 
plano del puerto está señalado con la palabra desembarcadero; 
la casa blanca de tejado metálico está 4 la izquierda de este 
sitio.

Carta núm. 604 de la sección VL 

Islas V ifi
B o g a s  h n l a  a l b u f e r a  d u  Wr i n g h a  y  f o n d o  o b t e n i d o

EN PASO SULPHUR
(JW te I# Marine**, núm. 679. Landres, 1895.)

Núm. I d ,  1896.—Según aviso del Comandante del buque
de guerra inglés Ffí«á?í* facha 15 de Octubre de 1895, hay en 
la albufera de Mbeigha una roca de pequeña extensión, casi á 
ñor de agua en pleamar; su situación la determinan las de
moras y distancias siguientes: de la cumbre S. de la isla Ya- 
nnfhft, 8,1 millas al 8. T  W „ y de isla Stuart al S. 89° W.

Situación aproximada: 18“ 26' 0* S. por 175° 48' 20" *W.
Además se han encontrado dos pequeñas rocas á ñor de 

agua en bajamar, las cuales están respectivamente á 8 ca
bles al N. 66® E. y i  6 cables al N. 55° E. del centro de isla 
Stuart.

Saliendo por el paso Sulphur, situado en los arrecifes Na- 
nuku, se obtuvieron sondas de 11“ en §1 centro de dicho paso, 
6 sean en 18° 21'.40" S. por 175® 36' 20" W. (aproximada
mente).

Carta núm. 604 de la sección VI.

M ueva Melania.—Isla  del Marte.
C a m b io  b n  l o s  b a n c o s  d e l  o a n á l  S u r  d e l  p u e r t o  

d e  M a n u k a u — V a r i a c i ó n  e n  l a s  v a l iz a s  l u m in o s a s  d e ^CAbo

N o r t e

{Moíiee to Marinen, núm. 668. Londres, 1895!)
Núm. I I  189b —El Gobierno de Nueva Zelanda comuni

ca, con facha 3 de Octubre de 1895, que á consecuencia de la 
extensión del banco de la costa al W. de Cabo Sur (South 
Head) de la entrada del puerto de Manukau, la valiza N., de 
las tres de Cabo Norte, resulta inútil como valiza de direc
ción y que se ha suprimido, así como la luz blanca fija que en 
ella se encendía. Quedan, pues, en Cabo Norte solamente dos 
valiza® con luz fija, Mama, en la actualidad.

Dice también la citada comunicación, que á causa de la 
extensión hacia el E. del extremo N. del banco Emma, la en- 
fijación de las dos valizas del Cabo Norte conduce, actual
mente, al va- 1 rata banco, y los huquts que ©sitian m  ©I 
puerto de Msnuk®u deben mantenerse en dicha enfilación 
hasta que vean la punta KaitaraM abrirse de Cabo Sur, go
bernando entonces i  dejar abierta la más N, de estas valizas 
por él B. da las del Sur.

Situación aproximada de las valizas de Cabo Norte: 31° 2' 
& p « r l W l I V .

Cuaderno da faros núm. i  d i 1891, pág. 106.

S e B aL  HORARIA DE W SLUNGTON, PUERTO NlCHOLSON

(Notice U MesH/uers, «si». 66:2. Londres, 1895.)
Núm. '92f 1896.—Según comunicación del* Gobierno de 

Nueva Zelanda, fecha 3 de Octubre de 1895, la señal horaria 
da la extremidad interior del muelle del ferrocarril á Welling-
Um no le hace mié que uní vez por semana, próximamente; 
o® decir, cuando el estado atmosférico permite realizar obser
vaciones satisfactorias. En el periódico de la mañana se anun
cia el 'il» en que se hace 1» señal.

BHusrifo aproximada: 41° W  80» 8. por 179° 00' 50" W.

Carta iiiia. 801 de la sección VI.
11 J i f a ,  L p i s  P a s t o r  i  L a n d r r ü .

MINISTERIO DE HACIENDA

 S ubsecretaría .
R e la c ió n  d e  lo s  n o m b ra m ie n to s  h e ch o s  e n  fa v o r d e  in d iv id u o s

lic e n c ia d o s  d e l E jé rc ito  s ig n ific a d o s  p o r e l M in is te rio  d e  la
gue rra  pa ra  los ca rgos que  á  con tinuación  se  exp resan .
D, Fraaeisee Parea Paaheeo, «argento; se la confiere «1 

! destino de Aspirante de primera clase de la Tesorería d« Ha-
iitíiiéa d i Luión-i, con él sisMo a n a l  de 1*250 pesetas.

D. liB irfl Coscojiila Laeambra, sargento; sa le confiere 
; el destino de Aeplrente de primer» clise de la Tesorería da 
Hacienda de Tenia!, eon el eneldo anual ie  1,280 pesetas.

D. Joaquín dem uele Fernández, sargento; se le confiere 
•1 destino' de Aspirante de sigand» clase de la Tesorería de 
Hacienda de Alteante, eon d  aneldo anual do 1.000 pesetea*

D. Pablo Riera Sampol, sargento; se le confiere el destino 
de Aspirante de segunda clase ie  la Tesorería d i Hacienda 
de Baleares, con el sueldo anual de 1.000 pesétss.

D. Trinidad Aster Nadal, sargento; se le confiere el desti
no de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacien
da de Castellón, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Bonifacio Damborenea GabIIonio, sargento; se le con
fiere el destino de Portero de la Secretaría de la Delegación 
de Hacienda de Zamor#, con el sueldo anual de l  000 peseta®.

D. Valentín Pita Pándelo, soldado; se le confiere el destí- 
i no de Administrador de Lotería» de segunda dase de Betan- 
1 so» (Coruña), con premio. „  , ,
I Madrid 9 de Enero de 1896.=E1 Subsegretino* Moéh&ies«

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación y 
general de Fagos del Estado.

LOTERÍA n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte los 22 premios mayores de los 1.100 que comprende el
sorteo celebrado en este día.

III..—mi ■■mi     II   ............. ....... i un—   - II.mi...... . mi III miiHWH
PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

13.873 250.0G0 Madrid.
12.723 125 000 Vitoria.
6.257 50 000 Madrid.

18.898 20.000 Rmseco.
13.589 20.000 Zaragoza.
11 378 6 000 Valencia.
2.801 6.000 Pamplona.

890 6.000 Huesca.
7 734 6.000 Coruña.

11.117 6.000 Málaga.
11.433 6 000 Valencia.
3.860 6,000 Madrid.
6.104 6 000 Santander.
2.552 6.000 Madrid.

17.872 6.000 Vinaroz.
10.374 6 000 Alcalá de Henares.

54 6.000 Madrid.
7 772 6 000 Idem.

13.706 6.000 Trnjillo.
10.811 6.000 Vaüadolid.
3 254 6 000 Archidona.

14.065 6 000 Sevilla.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la íns** 

tracción general de Loberías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Venancia y Alisto, del Colegio de la P&So
Isabel Ciruelos, del id.
Pilar Díaz, del id.
María Corella, del id.
Plácida Fernández, del id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar qma existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 
de Enero de 1896,

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 1.500 premios, déla manera siguiente:

nana os te s r ta s

1 ....«»»<?«.*..« de. . . . .o«o».o. . . , . c. .« 140.000
1 . . . . . . . o . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.000
 1 ........................  de...................................  35.000

2 0 ........................  de 3.000......................... 60.000
1.174 de 500........................ 587.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero     49.500

99 id. de 500 id. ib. para los 99 números 
restantes de la centena del premio
gundo . . .» 49.500

99 id. de 500 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio ter
cero  ......................................... 49.500

2 aproximacioDes de 2.000 pesetas cada
una para lo® números anterior y pos
terior al éé  premio primero   4.000

2 id. de 1.500 íá. id. para los del premio
segundo.. .. .  «• . . . . . •»» .»••. . ••>• o. 3.000 

2 id. de 1.250 id. id. para los del premio
tercero.. . . . . . .  2.500

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 9ÍX 
números restantes de las centenas del primero,, segundo y 
tercero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eom 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. V 
#n la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entreIm  doncellas 
«cogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
«n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. A! día siguiente da efectuado® éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra* 
dones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido en «1 
artículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892*

1 Madrid lQ^dt Entro de 1896» H  DJtíCtor gencí»!, J . R . 
8 deOya,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8 de Entro de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i  v i  d u a l  d o  l a s  ir>  h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES

----- ------------------------------------------ ----

DOMICILIOS

D. Víctor García............................................................. 72 > p Viudo. •*••••••• Pulmonía crónica................. . . . San Vicente Alta, 45.
M. Izquierdo, 7. 
Berrogu*te, 5.
Paseo de las Delicias, 16. 
San Bernabé, 6.
Rollo, 9.
Quintana, 26.
Ruda, 18 
Pelayo, 46.
Luchan», 29.

Plácido Palaeios........................................................ 53 » p Casada.. * ..-  . Tuberculosis.......... ............................... .
Julián García............... . .............. *..................... 68 p p Viudo • • • Bronco pneumonía......... ••••••• ..
Tomág A b a d ........................................................... 21 p p Soltero . . .  . Tuberculosis pulmonar................... .
Luis Martín................ ...................... ........................ p p 12 Párvulo.. . . . . . Eclampsia.. ................ ...................................
Segundo Rodríguez................................................. 18 p p Soltero . . . . Tuberculosis pulmonar.
Jorge Matibrán........................................................... p p 8 Párvulo . . . B ronco pneumonía ••
Cirilo Marchante......... .............................................. 63 p p Casado .*•«••• . B ronquitis. ..................................................
Ecnilío Díaz................................................................. p p 2 Párvulo . . . . . . . . . a trepsia.............. .......... .........., .............. .
Is&mc Moreno............................................................. 2 » p ídem. •• . . .  . . . Meningitis granulosa.. . . . . . . .  .................
Epifanío Fernández....... ............................................ a 9 p Idem . . . . . . . . . . . Meningoencefalitis........................... . Ferraz, 24.
Estaban Alvert............................... ...................................... 48 p p Casado,. « . . « « * « .  

Soltero.................
Cirrosis del hígado. Bailén, 26 

Espejo, 13. 
Ferrocarril, 6. 
Huerta del Bayo, 12. 
San Miguel, 27. 
Judicial.

Ramón Ortiz.................. ..................................... , 64 p p Bronquitis crónica ••••••........... ......................
Antonio Orte.............................................................. 25 p p Idem.* PuliBOüía..... * ............... ............ .............
Lorenzo Ruiz........................... .......................... . 23 p p Casado • . . .  • • • Tuberculosis pulmonar........... ............... .
Joaquín García., . . . , ...................... ....................... p 9 p Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.,..................................

Un hombre sin habla.................... ......... ....................... > p p p Congestión pulmonar.• ......................
Feto masculino..................... ................................. p p p p » Toledo, 10.
Idem. , . . o ...................................................... . . .  . > p p p p Plaza de los Ministerios, 2* 

Amparo, 69

fu el usa

Idem ... o........... ............................................................... p p p p p

Doña María 0* de Murcia •••••••• c p 1 % Po ?vn Irt
Consuelo Arellano........ ....................................... p p

9
6 Idem. ..<»••«••••• Idem .................................... ............... .

1 uwa LLBCI*
Idem.

Emilia de la Peña... ..................................  . . . . p p 18 Idem. Idem............. ............................................. Idem.
Lucírn González................. ............................... 1 p - Idem Edema de la glotis.*................ García Paredes (cuartel.) 

Rosario, 27.Juana Canalejas.................................................... > 6 p Idem. •«.••»«...* Viruela................................... ........................
Josefa Miguel.......................................................... > 11 p Bronquitis capilar......................................... Trafalgar, 13. 

Espada, 14.
San Mareo», 21.

Consuelo Lozano......................  ............................ p 4 p Idem Atrepsia..................................... ...........
Rtmora García............................................... 59 p p Casada Broncopceumonía.........................
Concepción García................................................ 52 p p Idem. Apoplejía cerebral......... ......................  . . P.a del Corregidor, 28. 

Prado, 28.
Amparo 92.

Casilda Bratorzal... . . .  ................................... . 44 p p Soltera. . . . . . . . . . Bronco pneumonía. .......................... ..........
Julia d&l Ama........................... ...................... .. 1 p p Párvulo.. ........... .. Apoplejía cerebral.............. .......... .............
Matilde Gómez............... .......................................... p 5 p Idem Tabes mesentérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aguila, 14.

Duque de Osuna, 5. 
Idem.

Ana Tsdtabull......................................................... 42 p p Soltera •. .......... .. Cáncer de la mano derecha...........................
Vicenta Domenech........................................................ 60 p p Viuda ................... Congestión cerebral............. .................... ..
Rafaela Antonia Aguarón..................................... 1 p p Párvulo. Viruela confluente............................................ Tarragona, 3. 

Casa Blanca.Cesárea Rojo...................................................... .. 20 p p Soltera.............. Tuberculosis pulmonar................................
Petra Pascual................ ................... ............... ••••• > 8 p Párvulo. Bronquitis.................. .. Pasión, 12.

Doctor Fourquet, 25.Feto femenino........................................................................ p > p * »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  la s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 9 de Enero de 1896,=:E1 Subsecretario, Marqués del VadíUo.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en  las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Noviembre, de 1895, comparado sm  igual mes del año a r.

a d m in is t r a c ió n  l o c a l  df. l a

DERECHO*
arancelarios! 

de ¡
importación.

! Pesos* Cents.

EXPORTACIÓN

Pesos, Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
de viajeros.

tesos. Cents,

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos, Cents.

MULTAS 

T COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents,

TOTAL 

Pesos, Genis. !

OBSERVACION

ÍI
Ü

IJ
ÍI

if
p

fl
if

118 m  02
48 85W 88 
52 343‘3¿ 
26.941 ‘85 
14,487 12 
4312*38 
1.526*54 

>

2.837*85 
7,369'34 
3,442 
1.56392 
1,238*03 

a 
»
>

6.968*39 
4.367 07 
3.229*48 
1.584*44 

617*82 
532*47 
367*59 

3

149*26
»
*
»

>
>

326 55 
371*73 
868*53 
*

5
81*35
5i

13 642*22 
3,670 09 
3.455*27 

363*42 
192*72 
261*85 
125*24 
>

140.160*29 
62.437*61 
62,8'^^í) 
80.433*63 
16.540 09 
5 les 0o 
2 0 - 57 

3.

T o t a l  en 1 8 9 5 ,* . * , . . . . . . . ..................
Idem  en 1894.

262 506*61 
194.234*40

16451*14
19.80,2*15

17.050 26 
18.464

149*26
145*45

1.158*16 
985 95

21.710*81
20.035*93

319.02* :d 
253.667 «8

Jfyerenefa ie mié m 1895 '..........................................
idm de neme m 1895------------ ------------------------------

68.272*21> 3.351 01 813*74
3*81 172*21

»
1.674*88

»
65.958*36

»

Madrid 9 de Enero de 1895.=EI Jefe del Negociado, Manuel G. Aguil*r.=Y.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Yiia Vendrell.

J u n t a  

Situación en que se encuentran en 1.  º de Enero de 1896 

s u p e r i o r  d e  l a .  D e u d a  d e  C u b a

las Deudas de Cuba amorlizable al\y 3 por 100 y de anualidades, creadas por la ley d<

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA

s 7 de Julio v 

ANUAL?

k =-82.

rr» - B E S

Serie

A
Serie

B
Serie

C
Serie

D
Serie

F
TOTAL

IMPORTE

Pesos.

De i1
5 pesos. ;¡

...- ..í

D e 

lv pesos.

Títulos en circulación en 1.° de Noviembre de 1895 (1 ) . . . . . . . . . . .
Títulos emitidos en Duba desde 19 de Octubre á 29 de Noviembre

635 599 323 700 144 2.401 362.125

i*

771
i

1.115

d® 1895........................................................ > 2 » 2 4 2.200 43 1
í!

»

Títulos convertidos en los meses de Noviembre y Diciembre
635 599 325 700 146 2.405 364.825

r~400 1.115

de 1895_____________________________ _______ . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ ■ 21 1 2 » > 24 775 1 :■ 1

Títulos m circulación en 1.° de Enero* de 1 8 9 6 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 9 de Eaero de 1S96.=E1 Secretario, Julián Relguera.=l 
(1) Véase la  G a c e t a  d b  M a b b i b  de 11 d e  Noviembre d e  1895,

614

T* B.P=E1 P r

598

esidente Ddei

328 

£ado, F&foiéo

700 146 2.381 863.550 813 í
¡i

1.114

  
dispuesto

Números' 
modernos 

de los expe
dientes.

 Por real orden de 11 da Diciembre da 1895, de conformidad  
en liig leyes de 7 de Julio d i 1882 y 18 d® Junio d

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES

S E C R E T A R Í

con lo propuesto por esta Junta, pe b& apr 
a I89U o ltu créditos que á continuación se expj

NOMBRES DE LAS PERSONAS 
á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.

obado el reeonoeímiepto y conversión e: 
rés&n, así como la emisión en la referida-

Clases de créditos reconocidos.

a Deuda de ai 
D=.ruda de las <

CANTIO

Por 
el capital.

Pesos.

sualidadea, t«-reglo á lo
esintidadea hlrate¿m b :

ADES RECODO2 0 )AS

\
Por ] l'OTAL 

los intereses, :

Pesos. Pesos.

316
584
585

Eres. Sal monto y Dop&s©.. •. . .  * . # # . , ,  9 „ # .** 1 A 1 tenedor........... ............................ ...... . Siete billete® del Tesoro . . . . . . . . . . . . .
Die«s y céníficaLo® de xamd u eg .. 
T res id. id .......... • * . . . . . . . . . . . .  . . .

o 
okO

O
tH

O
 

iC2 CO 
«O

Í!
607*50 ¡ 1.257*50 

» i 634*50 
* ¡ 70*50

li

Les mismos. • .  • #. •«• • . . * #.,, ,  # *m „,  „ , m, i Al tenedor. . . . .  f„ „ . , . , ,  # .............................................
D . J u«iSQi Panado Blanco • * . • . , .  * * * * * *. 1(l., # * . . ,  ,  5 A.I tenedor..» , .  #. * . , . ,  *.  .......................................

Soma., t o t a l . . . . . . . . . .

i

1.355

i
i

607‘50 !! 1 962 50
i

Por Real orden de igual fflfiha, de conformidad con lo propuesto por»la propia Junta, ge la  aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda am ortizó le al 1 por 100, cck r , >r 100 d® 
renta, coa arreglo* á le dispuesto cu las layes de 7  de Julio dé 1882 y 18 de Junio di 1800, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en lá referida de las
cantidades siguientes:

Números ;
modernos 

de los expe 
dientes.

ROSE3RES DE LSS RECLAMAMTES
NOMBRES DE  LAS PERSONAS 

i  m yo  favor «  he hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por S TOTAL
los intereses !

Pesos. j Pesos.

515
525
526

528
529
530
531
532 
537

Herederos* del Sr. Cond® da SaRtovaftl*
Ll José F¿tejó..........................  # , * ' » « • » . :

D, Joie Ma?ífl OAmpcjg, Conde da Rento venia..
D, A írtuuw  'íar/agé ................................................  ,

O brm  publica*!................................. ...........
WífJNiíná dea r m o  di G-oerra......... ..
Cuarenta y mi® eertifiísado® de re 

riduo^, ............................................................

Catorce id. id ........................... ................ #.
Dí b^ j í ! .  í í ....................................................
Dos id. í l .......................... ..............
Diez v id, í-í...................................
Nueve bvii^» dei Te «aro. .......................

4 8P6
. 781*70

600
50

150
75
25

! 200 
4.500

» I 4.896
* ; 781*70

i
» ¡ 600
* j 50
> ! 150
> 1 75
> 25 
» 1 200
> í 4 500

D , Ramón Dop&zo............................... .. * ••••.«•.: A l tenadOiL................... , * ............ ......................

D, Tomás Gutiérrez............ ...........................................
E * m .< J’ ijJ; O. . . . . .  . . . . .  .
¿i i míe? ■■ ro • • . . . . .  . . . . .
D. Pt-d*o Oarbonsli v Faraste ............ ....................
6fd^. B ü m m U  y  Dapazo.......................... ..
D , M&nuB Gu --ro . .  e « . . . . . . . . . . . . , .

A l t'.n ?4or, ......................................................... ..
m  tenedor....................................  ............ ...................
A*, i Bhri-IO»'... .................................. ....
Al  tenedor. . . . .  * ........... ....................  ......................

t e n e d o r . . . . . . . . .
A, i t®í#l4ánl0l * * i» * # * » m . * 0 :# # # . # * .# • # . . * , » # . . i»' , « 4 ,p i

Y a! anunciarse ai público estas resoluciones, se lace saber á los interesados que con ellas no estén coni 
y fo rm a  que autoriza la  le y  de 13 de Septiembre de 1883, comunicada y  puesta en vigor en las pro finidas de 

Madrid 9 d® S m io  de 1896.=E 1 Secretario, Julián R eigu®r».=Y .° Presidente Delegado, Fabié.

S u m a  t o t a l ,............ .. 11277 70

iteneioso adm 
áembre del pi

5
J

» ¡ 11.277-70ii

inistrativo es les términob 
‘©pió a lo . ,j

iorineg que pueden utilizarte! recurso coi 
Ultramir poj el decreto ley de 23 de Noi
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Üsi&cién. d en tro ! de Telégra fos.

Telegramas recibidos en él dia de la fecha y detenidos en 
dicha oficina p o r no encontrar á sus destinatarios, p u n  
tos de donde proceden y sus nombres y dom icilios,

CENTRAL

Tudslá.—Nícomedes Vizcaíno, Plaza Mayor, 17, cuarto. 
Salamanca.—José Miguel Gotta ó Mota, Hotel Inglés

(ausente).
Ponteviere.— Felipe Valltjo , Guarnicioneros, 5.
Men&eor.—Ricardo Sálvá, Radaceión Heraldo.
Sevilla.- Eugenio Palmer, Barquillo, 51, ba|o.
Garrucha.— Patricio Pernada.
Toledo.— Subinspector Telégrafos,
Puerto Santa María.— Ricardo Serrano, San Martín, 25. 
Quesnca.— Toribio Miranzo, Mesonero Romanos, 100.
Milán.— Moretti Giuseppe, Teatro R íale, Madrid.

ESTE

Barcena.— Daniel Polanco, Genar&l Porlier, 12.
Osuna.— Garlos Valdiviaj Génova, 13.
Blanes.—  José Muro, Hermosilla, 8, primero.
Gr&aada.—-Angel Zorrijón, Jorge Juan, 5, segundo.

NORTE

Torrelavega.—Manuel Cuesta, Congreso, San Joaquín, 180
tareero.

Ar*nju®z.—Mariana Gubilla, Quevedo, 1, bajo.
Badajoz — Elisa Aula, Viriato, 4.

Madrid 9 de Enero de 1896.=Ei Jefe del Cierre, M. Dorda.

CENTRAL

Cartagena.—Reyes Millán, calle Toledo.
Santiago.— Antonio Ariza, Horno, 1.
C iez».—Joaquín Dí&z C&lván, Diputado.
CJydehank.—Luckhaus, Cedaceros, 13.
Puerto Santa María. —  Gonzalo Saagro, Teniente A r t i

llería.
Badajoz— Gabriel Lobo, Jesús Valle, 42 duplicado, se

gundo izquierda.. •
Alcira.—Eleuterio Mínguez, San Lorenzo, 2 duplicado.

BSTB

Alcázar.— Sepúlveda, Valenzuela, 37, primero.

SUR

Briviesca.— Melchora Vélez, Salitre, 10 y 12, segundo.

Madrid 10 de Enero de 1895. =  El Jefe del Cierre, Gons 
ta im o  M. Alonso Gagco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid .

SECRETARÍA

Esta Kxcma. Corpor&eióu, por su acnardG de 28 de D i
ciembre próximo pasado, se ha iervido aprobar la modifica
ción de las rasantes de la calle de Bailéis, en su. prolongación 
desd^ la de Don Pedro á la plaza d« San Francisco, compran 
diendo dicho estudio y reforma la de las callas de Yeseros, 
Redondilla, San Isidro y Travesía de las Vistillas.

Lo que en cumplimiento d i lo que dispone @1 art. 627 de 
las Ordenanzas de policía urbana de esta capital, se partici
pa á lo® interesados para que en el término de treinta días, á 
partir desde la publicación de este anuncio en los periódicos 
©fiekDs puedan deducir por escrito las reclamaciones que 
conceptúen pertinentes en esta Secretaría, en cuyo Negocia
do 4.° (obra®), quedan de manifiesto en los días y  horas há
biles, los planos del proyecto de referencia.

Madrid 11 de Enero de 1896.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

H AB A N A

D. Ildefonso López de Algarra, Comisario de Guerra y 
Juez instructor de expedientes administrativos de alcance y  
reintegro en la plaza de la Habana.

Hago saber á los herederos del ©x Oficial segundo de A d 
ministración militar D. Fernando Balbueno y  Navas y del 
Comandante de Artillería D. José del V illar, que no habién
dose presentado, á pesar de los edictos publicados en la Ga
ceta  de  Madrid en los días 31 de Marzo, 24 de Abril y 23 de 
Mayo de 1891, en providencia de este día han sido declarados 
en rebeldía, por lo que les resultará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y  para su publicación por tres días en la G ac eta  de  Ma 
d r id , expido el presente edicto en la Habana á 26 de No
viembre de 1895.=Ildefonso López de Algarra.

3214—M—2

MADRID

D. Jacinto Pérez Amor, Jaez instructor del primer Cuerpo 
de Ejército, encargado de la continuación del expediente ins
truido al recluta de la zona de Sevilla, Manuel Peralto A l 
mendari, por la falta grave de primera deserción simple, lle
vada á cabo el 29 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Peralto Almendarí, á fia da que comparezca en 
este Juzgado, sito en 1& c&lle del Conde Duque, núm. 10, piso 
cuarto de la derecha, de nueve de la mañana á las seis de la 
tarde, en el término de diez dias, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en esta G ac eta  de  M a d r id .

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i

litares, encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pío- 
cedan á la busca y captura del mencionado Manuel Peralto 
Almendari, cuya media filiación es la siguiente: hijo de A n 
tonio y Juana, natural de Sevilla, de edad de diez y nueve 
años, oficio escribiente, estado soltero, estatura un metro 
655 milímetros, señes: pelo y cejas negros, ojo® negros, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente re 
gular, aire marcial, señas particulares ninguna, rogándoles 
que caso de ser habido procedan á su detención y dispongan 
sea conducido á las prisiones militares de esta Corte, á mi 
disposición, dándome conocimiento de haberlo así verificado.

Y  para que tanga su debido efecto, insértese en la G a c e 
ta  de Mad r id .

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=Jaeinto Pérez Amor.
3159—M —2

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, encargado de la continuación del expediente 
instruidlo al soldado del batallón cazadores da Puerto Rico, 
número 19, C.dstíno Herrero Novila, por la falta grave de 
primera deserción, llevada á cabo en 15 de Noviembre úl
timo.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Criutino Herrero Novila, á fin d® que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de Conde Duque, núm. 10, piso 
cuarto de la derecha, da nueva de la mañana á s@is la tar
de, en el término de diez días, contados dsad© la publicación 
de la presente requisitoria en la G aceta  de  Madrid -

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, encargo en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), pro
cedan á la busca y captura da! mencionado Crístioo Herrero 
Novila, cuya media filiación 88 la siguiente: hijo de Juan y 
Petra, natural de Madrid, parroquia de San José, Juzgado de 
primera instancia del Hospicio, edad diez y ocho años, oficio 
comerciante, estado soltero, estatura un m@tro 324 m ilíme
tros, señas: pelo y cejas rubios, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, color bueno y sin particulares; rogándoles 
que caso de ser habido procedan á su detención y dispongan 
s@a conducido á las prisiones militares de esta Corte & mi 
disposición, dándome conocimiento de haberlo así veri
fica o.

Y  para que tenga efecto, insértese m  la G aceta  de Ma
drid .

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
3160— M

PAM PLONA

D. Tomás Pueyo y Galí, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta 
del último reemplazo Santiago Irigoyen Itariria por la falta 
grave de no haberse presentado á la concentración en Caja 
en los días 26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago Irigoyen Ituriría, natural d®i pueblo el® Giranzu, ave
cindado ®n §1 mismo, Juzgado de primara instancia de Pam
plona, provincia de Navarra, hijo de José y Isabel, estado 
soltero, ó© diez y nueve años y diez meses de edad, oficio la
brador y sin instrucción, cuyas señas personales son: pelo 
rubio, cejan al pelo, ojos garzos, nariz regular, color bu«»no, 
su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, y de un metro 660 milímetros de esta
tura, cuyo actual paradero ge ignora, para que en el término 
de treinta días, contados d'sde la publicación de ©§ta requi- 
siteria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin 
cia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que le resulten en tste expediente; bajo aperdbímien« 
to de que si no comparase en el plazo fijado será declaradc 
rebelde, parándole los perjuicios que h&y& lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto }  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser h&bídc 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la zona de reclutamiento d® esta plaza y á mi dispo 
Bidón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, 

Dada en Pamplona á 25 de Diciembre de 1895.=Tomái 
Paeyo .=Por su mandado, el sargento Secretario, Juan Car 
dero. 3252—M

D. Tomás Pueyo y Gala, Comandante de Infantería agre 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 1 
Juez instructor en el expediente seguido contra el reclutl 
del último reemplazo Santiago L&rrosa Mugueta por la f&lti 
grave de no haberse presentado á concentración en los dí&i 
26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San 
tiago Larrosa Mugueta, natural de Zanz&riéo, avecindad* 
en el mismo, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provin 
eia de Navarra, hijo de Jerónimo y de Bernarda, estado solté 
ro, de veinte años y cinco meses de ©dad, oficio labrador  ̂
sin instrucción, cuyas señas personales son las siguientes 
pelo castaño, cajas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barb; 
naciente, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, air 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d 
treinta díss, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provinci 
de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los caí 
gos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apei 
cíbimiento que si no comparece en el plazo fijado será decl« 
rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitan 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido individuo, y en Caso de ser habido lo r* 
mitán en class de preso, con las seguridades convenientes, 
la zona de reclutamiento de esta capital y á mi disposiciói 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1895 =Tom á 
Pueyo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Caí 
dero. 3247—M

> D. Tomás Paeyo y G&le, Comandante de Infantería agr* 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juc 
instructor en el expediente seguido contra el recluta del úi 
timo reemplazo Faustino Inchaurrondo Armen dáriz por 1 
falta grave de no haberse presentado á la concentración e 
Caja en los días 26 y 3[) de Octubre y 4 de Noviembre ú 
timos.

> Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Faui 
l tino Inchaurrondo Armendáriz, natural del pueblo de Atall

avecindado en Betelú, Juzgado de primera instancia de Pan 
piona, provincia de Navarra, hijo de Juan y de M&gdaleni 

1 estado soltero, de diez y nueve años y diez meses de eda*

de efisio labrador y con instrucción, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj »  pardos, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular color buano, su 
frente espacios*, aire regular, su producción buena, señas 
particulares ninguna, y do un m-tro 565 milímetros de esta
tura, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados d*sde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provin» 
cia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que 1® resulten en el mencionado expedienta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha ja  lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todsg las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca dal referido individuo, y en caso ds ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes á la zona de reclutamiento de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este <1í*.

Dada en Pamplona á 22 de Diciembre de 1895 —Tomás 
Paeyo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Car- 
dero. 3246—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona d* reclutamiento de Pamplona, núm 5, y  
Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta del 
último reemplazo. Miguel G&rchitorena Ardaoz, por la falta 
grave de no haberse presentado á concentración en loa días 
26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M i
guel Garchitorena Ardauz, natural do Arucun, avecindado en 
el mismo Juzgado de primera instancia de Pamplona, pro
vincia d© Navarra, h jo de Francisco y de María, estado sol
tero, de veintidós años de ©dad, oficio labrador y sin instruc
ción, cuyas señas personaUs son: pelo castaño, c*jaa al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor s*no, su frente eapaeicBa. aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 635 m ilí
metros de estatura, cuyo aatuai paradero se ignora, uara que 
©n el término de treinta días, contados desde la pubUímción 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á res
ponder á ios cargos que le resulten en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece en ©1 plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A  la vez, *n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civítes como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caeo de ser hubido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la 
zona de reclutamiento de Pamplona y á mí disposición; pues 
agí lo tengo acordado en diligencia de es»te día.

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1895.--Agustín. 
Benito.=E1 sargento Secretario, Juan C&rdero.

3245—M

..
D Agustín Benito Barzal, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor de <?ste expediente.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Antouio Oriogín Lssage, recluta d© este zoi-a, hijo 
de José Mam  y de Francisca, natural da Lesaca, avecindado 
en ídem, Juzgado de primera instancia d® Pamplona, provin
cia de Navarra, nació en 13 de Julio d® 1876, d® oficio labra
dor, edad disz y nueve año», cinco meses y dirz oeho días, 
estado soltero, su estatura un metro 614 milímetros, siñ*s: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, producción 
buena, sañas p&rtieul&res ninguna, acrelitó no sa.b$r leer ni 
escribir, para que en «1 preciso término de trainte días, á 
conttr desde la fecha, g® pr€8*mte en el cuartal del Semina
rio de esta ciudad á mi disposición para reaponrter á }o« car
gos que le resulten ©n el expediente'que ®e le sigue por ha
ber faltado á la concentración oruenada en esta zona m  los 
días 26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre últ'm^s, ©on arre
glo á lo prevenido @n la R©al orden de 18 del citado Octubre 
(2). O. núm. 232), el recluta ya expresado con el núm, 496, 
por el cupo del Ayuntamiento de Lesaca; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sí no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele d  perjuicio que haya lugar.

A  la vez,-en nombre d« 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean neceg&n&is para 
la busca del referido individuo, y cano de ser habido lo remi
tan en calidad de pr«so al citado cuartel del Seminario y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y en ©1 Boletín ofi
cial de la provincia.

Pamplona 26 de Diciembre de 1895.=Agustín Benito.== 
Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Cardero.

3243—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, nombrado por el Sr. Coronel de la misma y del 
expediente que de su orden me hallo instruyendo contra e l 
recluta Vicente Córdoba Irigoyen, por no haberse presenta
do á las concentraciones verificadas en esta zona en los días 

i 26 y 30 de Octubre, 4 de Noviembre próximos pagados, con 
i arreglo á la Real orden de 18 del citado Octubre ( D . O. nú

mero 232).
t Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
; ferido recluta Vicente Córdoba Irigoyen, hijo de Joisé y de 

Micaela, natural de Azpilicueta, Jazgado de primera insten- 
\ cia de Pamplona, provincia de Navarra, de oficio labrador*

estado soltero, estatura un metro 685 milímetros, señales: 
pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta 

: díaB, contados desde la publicación de esta requisitoria en la
G aceta  de Ma d r id , comparezca ©n el cuartel del Seminario 

l de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos
l que le resultan en el expediente que Ide orden del Sr. Coronel

de esta zona se le sigue con motivo de no haberes presentado 
á concentración; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 

, que haya lugar.
- I A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
, I y  requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
3 tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili«
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senciag en buaea dal referido reclute, y en c**o de Ber bebido 
fo remitan en clase de poroso con lr.a seguridades convenientes 
al cuartel del Seminario á mi disposición; puea sbi lo tengo 
acordado en diligencia de eete día.

Pamplona 26 de Diciembre de 1895.= A guetin Benito— 
Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Cardero.

3*41— m

Da Agustín Benito Berzal, Comandante da Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor do la misma y del expediente seguido de orden del 
Sr. Co?úu*l contra el recluta Andrés Echa ve Echartea por no 
haberse presentado á las concentraciones 
misma zona <j.e reclutamiento en lo» días 26 y 30 de Octubre 
y 4 de Noviembre próximo» pasados, con arreglo a lo preve* 
nido m  1% Real orden de 18 del citado Octubre (D. O. nume
ro 2321 "

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Andrés 
Ec’aaTe Echartea, recluta, natural de Azpilieueta, Juzgado 
dft primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, de 
«Icio labrador, estado soltero, estatura un metro 665 milíme
tros, asnales estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzoB, n a 
riz regular, barba naciente, boca regular, coíor sano, frente 
especiosa, aire marcial, producción buena, senas particulares 
niegiina, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso ter- 
mino da treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y en el IfoWw o/cw l de 
la provincia, comparezca en el cuartel del Seminario de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder i  los cargos que le 
resultan en el expediente que se I* sigue con motivo de no 
haberse presentado á concentración; bajo apercibimiento de 
que ¿i iio comparece en el plazo fijado sofá declarado rebelde» 
parándole al perjuicio que baya lugar,

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.)» exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tente civiliB como milita 
rea  y de policía judicial, para  que p rac tiquen  activa» diligen
cias m  busca del riferido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en dase de preso, con la» seguridades convenientes, 
al cuartel del Seminario da esta ciudad, y i  mi disposición; 
piea agí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en 1a G a c e ta  d e  M ad rid  y en  el Boletín  oficial 
d® la provincia.

Dida en Pamplona á 26 de Diciembre de 1895, = E l Co
mandante, Juez instructor, Agustín Benito.=Por bu manda- 
tu, el sargento Secretario* Juan, Cardero. 3240—M

D. Agnatfn Benito B e m l, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de isla  capital, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente que por haber faltado i  Jas eoneen- 
traciones verificad* a en esta zona cu lo» di ai *6 y 30 de Octu- ¡ 
¿ re  |  4 de Noviembre últimos, con arreglo á lo prevenido en 
la, RÍ«»i orden da 18 del citado Octubre {D. O. nüm. 232) el re
al ata del reem plazo actual con el núm. 1.150 por al cupo de 
L enca, Juan Z ubieta U rbina; a

Usando de la juriadieeida que me eoneede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y em
plazo' al referido recluta di esta zona» natural de Lesaca, Juz
gado di primera instancia de Pamplona» provincia de Nava- 
i r  a, de oficio labrador, edad diez y nueve años, cuatro meses 
y trece dias» bu estado soltero, estatura un metro 628 milíme
tros» sus Bufias: pelo castaño, barba poca, boca regular, color 
sanó, su frente regular, afra marcial, su  producción buena» 
señes per tico lares ninguna» acreditó no saber leer ni escribir 
su paradero se ignora, para, que en el preciso término de 
treinta dias, § contar desde la fecha de su publicación, se 
presente m  el cuartel del Seminario de esta ciudad á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex- 
pediente que se le sigue por haber faltado á la concentración.

A la vez, en nombre de 8- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
ibb, así cuino k los «gantes de policía judicial, para que prac- j 
liquen activan diligencias «n busca d*l referido procesado, y I 
c h i b o  de ter habido lo remitan en calidad de preso, y con las ¡ 
seguridades convenientes, al citado cuartel del Seminario y i  j 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de ¡ 
esto din.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ; 
cidad, Insértese en la Gaceta de Madrid.

Pamplona 26 de Diciembre de 1895,=Agustín Benito. =  ! 
Por iBii n u i i f o ,  ®1 sargento Seecetariet Juan C a r i» , ,

8 B - M

D. Fedsrieo Qtam j  M aitaalt Qtoana4nta d d só g n d o  
batallón rt»I ragimieato lafaatarl* án O utab ria , afra. 31 „ y 
Juez inetruotor del oxpreeado.

Por la presente roqafeltsria llamo, «i!» y ampiase al ía* :
« lita  de la primera ciinpiiiia é ii ii»itg i » i i  iwíailéii im sal# : 
Cuerpo» Antonio Jasé Hofcvai Mar Ha, ■•tiiral i i  i a i r t l ,  
aveeirdado en Pradíllo ¡Sevilla}, hijo do Jiiis j  de MsrSe Do- 
loros, soltero, de diez y nueve año», onoe tarara y á ¡«  y nue
ve día* di edad» de oficio braasi», híjiíii iiiniiiiii p o m a a b i lili» 
las siguiente»: p i l i  wqpa, ssfmi «1 f r i *  *ilrar ifiii*-*
te regalar, naris figmlif1, baaa rogakar, barba pses, j  4m «i»
metro 686 mllfmstros, pasa f i n  al fCMlo» U ñ a b a  i i
treinta días, eontadoa desde la paUlaMhb fia aba f i f i  a ■ - 
ría  en el JtófíM oficial is im f r n M é i$  parrara;
en el cuartel de la Cíudadela da esta pili®» y And fibpari z z ' , 
para responder á loa cargos qne le rosnltsn m  i i  axpafilaala 
que por la falta grave de primera desereMn se Ii sfgns fiaar* 
den superior; bajo apercibimiento di qne sí aa eempafoee i»  
el plazo fijado será declarado rebelde, parándols et parjafcb 
que haya ligar.

A en vez, en nombre de S. IL el Bey (Q. D. ©/>,, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita - 
res y de policía judicial» para que practiquen activas diJfgan- 
cías en busca del citado acusado Antonio José Sttlfea Mar- 
tín , y en caso de ser habido lo conduzcan en ciase de preso 
al cuartel de la Cindadela de esta ciudad y i  mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día»

Dada en Pamplona á 27 de Diciembre de 1895.=El Juez 
Instructor, Federico Gómez y Mariscal. 3234-—M

D. Joaquín León Serrane, primer Teniente de la escala de 
reserva, que presta sus servicios en comisión en la tercera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
la Constitución, númv 29, y Juez instructor de la causa que 
se instruye de orden del Sr. Coronel del mismo contra Lo
renzo Capallero Freisa, recluta de la cuarta compañía del ex
presado batallón y regimiento.

Por la presente requiero, cito, llamo y emplazo á Lorenzo 
Capallero Freisa, recluta del reemplazo de 1894, pertenecien
te á la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento 
Infantería de la Constitución» núm. 29, natural de Raget»

fíüwon*), hijo de Sebastián y de Josefa, soltero» de veintitrés 
anos de edad, de oficio bracero, cuyas señas particulares Bon 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz
regular» barba poca, boca regular, color saoo, regular,
aire marcial» producción buena, y de un metro 527 milímetros 
de estatura, para que tn  el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria^en la (Ga
c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de la* provincias ae Ge
rona y Navarra, comparezca en el cuartel del Seminario de 
Pamplona» á mí disposición, para responder á los cargos que 
1» resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de esta 
regimiento se le sigue con motivo del delito de deserción al 
extranjero; bajo spareibimiento ie que sí no comparece en el 
plazo fijado ser» declarado rebelde, parándole el perjuicio & 
ane hay a lugar. _  _  „  .

A la vez, en nombre d i S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita 
res y á los * gentes de la policía judicial* para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Lorenzo Capallero 
F  Filia * y tu  ceso de ser habido lo remitirán en calidad de 
preso,con las seguridades convenientes, al cuartel del Semi
nario de esta capitaly á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Diciembre de 1895.—Joaquín 
Ledn. • 3254—M

D. Agustín Benito Berzal» Comandante de_ Infantería 
agregado á la z*na de reclutamiento de esta capital, y Juez 
in s tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de la 
misma me hallo instruyendo contra el recluta Juan Martico- 
riña Larragueta» hijo de Martín y de Juana, natural de Ern 
gué, avecindado m  ídem. Juzgado d i primera instancia de 
Aoiz» provincia de Navarra» nació en 4 de Enero de 1876, de 
oficio labrador, edad diez y nueva afins y once meses, sues- 
tado soltero, su estatura un mitro 635 milímetros, senas: 
pelo castaño* cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente» boca regular* color sano» frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir* para que en el preciso término 
de treinta día», contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de 
la provmw» comparezca en el cuartal del Seminario á mi 
disposición p-*ra responder á los cargos que le resultan en el 
expedente qu« de orden del Sr. Coronel de esta zona se le 
eigu© con m otivo d-a no haberse presentado á la concentra
ción verificada en esta zona en los días 26 y 30 de Octubre, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 18 del citado 
Octubre (0 . O. dúíh. 232), el recluta del reemplazo actual 
con el bu oí 1.094, por el capo del Ayuntamiento de Esteri- 
bor el expresado recluta; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio qu® haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Seminario de esta capital y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G acbta de M adrid y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1895.=Ei Co- 
mandsnte, Juez instructor Agustín Bsiiito.=Por su manda 
to, el sargento Sscret&rio, Juan Cardero. 3244—M

D. Aguadín Benito y Barzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Jurz instructor del expediente seguido contra el recluta del 
último reemplazo Martín Irib&rren Echevarría por la falta 
grave ie  no haberse presentado á concentración en los días 
Ii y 30 de Octubre y 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Mar 
tfn Iiibarren Echevarría, natural de Arízeum, avecindado en 
el AzpilicueU, provincia de Navarra, hijo de JJomingo y de 
Francisca, de catado soltero, de diez y nueve años y diiz me 
leii d i edad, de oficio labrador* y sin instrucción* cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo» 
ojos garzos, nariz regular* barba naciente, boca regular, co
lor Bino,, su frente espacióla, aíre marcial, su producción 
buene» señas particulares ninguna, y de un metro 680 milí
metros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta ■ i as, contados ■ desde la publicación 
ni* esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
im I i pm dm m  ie Nomrm, comparezca en esta plaza á res
pender i loe eargos que le resultan en el mencionado expe
diente; buje apercibimiento qne si no comparece en el plazo 
Sjiaiiiio fifici decía red o rebelde, parándole los perjuicios que 
hiifii, I ligar*

A i» fea, en nombra da ü  II» el Bey (Q. D. G.)* exhorto y 
requiere *■ >-* A a no riladas, ta n to  «filas  como m ilita
ron y do prifafa JndlelaV, pora que praetljnen activas dili-
pfWBiCiiieii « i  Imiiit dal fifirido individuo, y caso de ser habido 
Si nwffliiS'li'i «Biii lili seguridadts eonvioientes en clase de fm -  
aa fi la  a e »  da losblñatfeato da Pamplona* y á mi disposi- 
iiáSi»; fBiii • i i  latnoflie •eofiido- en diligencia de esta día.

Déda s»B sm |laÉ a i  9B da Diciembre da 1895.=: Agustín
«t¡¡ .arandado, el sargento Secretarlo,* Juan Car*

. * s m  3242—M

D lliíiilli liireál^ G§mmémt4 de lofsatería agre-
M da i la sana 4 i  rnelnfamfanta da eata aapitalv núm. 5, y 
I*!® taotnialar del ppaamrtá axpedteta*

Oseada da la jwrliálortói q m  me mmmá® «1 Códllgo á§ 
Jiiitíiiíi» n«)iiiilliff p if  la fmmmU  r#iíjiií»itori» llamo» cito y 
iiai pl aiiio al lacinia i Isidro Oídlttit IüSh» «atnral de Agorre 
tnf lijo  da J ifé  y da inifl*,, i f iá iid id o  en ágorret», Juzgado 
da primera InetMdle da Aaia# da I t ia r r » ,  da afielo
labrador,! edad dfteny anafe alen, siete aueae y quinas día», 
im estado soltero» entatara «■ metro éé§ inlliii«tro«f safiales: 
pelo e n t i lo ,  ce)as al palo, ifiif pardeo, naris « fila r»  barba 
nada» boca regular» color sano» frente •ipeioin» aire mar- 
cial» su produeeida buen»* ü i t e  pattienlaraa sfngt;ia f acre
ditó no siber leer »í ererftUr, so paradero ae Igiora» para que 
en el preelco término da treinta áía§f #aontar im i§  ía faena, 
se presente en el cuartel del Seminario de eata eiudad, á 
m! disposición, para responder á les eargos que le resultan 
en e£ expediente que se le sigue per habar faltado i  la con
centración ordenada en es*a zona en ios días 26 y 30 de 'Oc
tubre y A de Noviembre últimos, con arreglo - á« lo prevenido 
en la- Res¿ orden de 18 del citado Octubre (£b O. núm. 232) el 
recluta del reemplazo actual con el núm. 568 por Al -cupo del 
Ayuntamiento de Ester!bar; bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey-(Q- D. u  ), exhorto 
y requiero á toda» Im Autoridades civiles y muuats¿a para 
que practiquen cuantas digencias sean necesarias para la 
busca del referido individuo y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso al citado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en k  G a c e ta  be M adrid  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Dada en Pamplona á 28 d© Diciembre de 1895 = E l Co
mandante, Juez instructor, Agustín Benito.=Por»u.m anda
to, @1 Secretario, Juan Cardero. 3239—M

D. Agustín Benito y Berzal, Comandante d© Infantería 
agregado á la zon^ de reclutamiento de Pamplona* núm. 5, y 
Ju*z instructor en el expediente seguido contra el recluta 
del úitimo reemplazo Martín Echarte© Urrutia por la m ta  
grave de no haberse presentado á concentración en los días 
26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Martin 
Echarte© Urrutia, natural del pueblo de Azpilieueta, avecin
dado en el mismo. Jrtzgado de primera instancia de Pamplo- 
í a, provincia d© Navarra, hijo de Francisco y de Josefa, de 
§stedo soltero, de di»z y nueve años de edad y once mesas, 
sin instrucción, de oficio labrador, cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su 
fren te  espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna» y de un metro 570 milímetros da esta
tura, cuyo actual p aradero  se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia» comparezca en eata plaza á responder á lo® cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bsjo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole lo» perjuicios que haya lugar.

A la vez, ®n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ger habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes, 
á la zona de reclutamiento de Pamplona,1̂  á mi disposición; 
puss así lo tengo acordado en diligenciad© este día.

Dada en P am plona á 28 de Diciembre de 1895.=Agustín 
Benito.—Por su mandato, el sargento Secretario. Juan Cár- 
dero. 3238—M

D. Agustín Benito y Berzal, Comandante de Intentaría, 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5» y 
Juez instructor en el expediente seguido contra el recluta 
del ú'timo reemplazo Félix Galdaroz Erro por la falta grave 
de no haberse presentado á concentración en los días 26 y 30 
de Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
G&ldaroz Erro, natural del pueblo de Saígos, avecindado en el 
mismo, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de 
Navarra, hijo de Bibiano y de Isidora, estado soltero, de diez 
y nueve años y tres meses de edad, oficio labrador y sin in s
trucción, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regalar, barba nada, 
boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ningana y d@ u& metro 
547 milímetros de estetara, cuyo actual paradero m  ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria *n la G aceta  d e  M ad rid  y Bo
letín oflctal de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento que si no compar«ce 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
io remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á la zona de reclutamiento de Pamplona^ y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Diciembre de 1895,=Agustín 
Benito.=Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Car- 
dero. 3237—M

D. Agustín Benito Bsrzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de esta capital, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de la 
misma me hallo instruyendo contra el recluta José María Su- 
berviola González» hijo de Donato y de Mari*, natural de 
Mandaría, Juzgado de primera instancia de Estella, provin
cia de Navarra, nació en 8 de Abril de 1876, de oficio jornale
ro, edad diuz y nueve años y ocho meses, su estado soltero, 
estatura un metro 775 milímetros, señales: p*uo castaño, ce- 
j is  al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
el cuartel del Seminario, de esta capital* á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Coronel de esta zona se le sigue con motivo 
de no haberse presentado á la concentración verificada en esa 
zona el día 10 del corriente mes de Diciembre, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 2 del mismo (ZL O. núm e
ro 271) «1 recluta del reemplazo actual por el cupo del Ayun
tamiento de Mandaría, Con el núm. 238, José María Subervio- 
la; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenien
te», al cuartel del Seminario y á mi disposición; pues asilo  
tengo '"Cordado en diligencia de este día. .

Dida en Pamplona i  28 de Diciembre de 1895 = E l Co- 
mándente» Juez Instructor, Agustín Benito.=Por su manda- 

¡ to* el sargento Secretario» Juan Cardare. 3236—M

J PONTEVEDRA.

D. Miguel Naval Paliarol, Capitán de la zona de recluta- 
m e  tito de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra Manuei Fuen
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te* Pi&eiro, recluta del reemplazo de 1894, hijo de Manuel y de Dolores* natural de San Yerlsimo, parroquia de Barro, en ti Ayuntamiento de íd e m , partido de Calda*, en la provincia de P o n te v e d r a , d e ed ad  d e veinte anos, de oficio labrador, cuyo paradero s® ignora, acu«ado de falttr á la concentración para b u  destino á  Cuerpo activo el 30 de Octubre último:A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiere, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura-d^l sitado recluta, á quien por el presente edicto llamo, cito y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente documento, j ge presente m  este Juzgado militar, sito en el cuartel de San ¡ Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus desear - ; gos; balio apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole I el perjuicio que haya lugar, así como si íaese habido lo pon- j gan á  mi disposición, con toda seguridad, en el mencionado 

Juzgado.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este llamamiento m  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia»Pontevedra 16 de Diciembre de 1S95.=E1 Juez instructor, Miguel Nava!.=Ante mí, @1 Secretario, Modesto Vázquez.8 3231—M

D. Juan G&ítán Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería d@ Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta dd  reemplazo de 1895 j Martín Alvares Iglesias, hijo de Francisco y de Antonia, na- \ tural d© Lavadores, partido judicial de Yigo, provincia de Pontevedra; nació en 30 de Enero de 1876, estatura un metro 640 milímetros, oficio latonero, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, «ujos ídem, naris aguileña, barba saliente, boca regular, aire natural, producción fácil, señas particulares hoyoso de viruelas;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar d$sd® la fecha, se presente en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á fin de qu© puedan ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- ¡ pareciere m  el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto cívile* como m ilitares y á los agentes d® la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al ya citad© cuartel de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para qu® la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial  de  
la  provincia.Pontevedra 20 de Diciembre de 1895.—El Juez instructor, Juan Gaitán.=Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Arenas. 3232—M

D. Juan Gaitán Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe * diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1835 A ntonio C&rballo Méndez, hijo de Manuel y de Juana, natural de Yillagareía, Ayuntamiento de Lavadores, partido judicial de Yigo, provincia de Pontevedra, nació en 6 de Julio de 1876, oficio p ia d o r ,  estado soltero, pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz regular, gasta bigote, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, señas particulares un lunar al lado derecho de la cara, á quien de orden superior estoy formando expediente por el delito de fa lta  de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta día», á contar desde la fecha, se presente en ©1 cuartal de San Fernando de esta ciudad, á fin de que puedan ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese el referido plazo, siguiéndole «1 perjuicio á que haya lugar.A la vez, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de cer habido lo remitan preso, con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues agí lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para qui> la p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id ad  pu blicidad, in s é r te s e  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
d e la  provincia.Pontevedra 20 de Diciembre de 1895.—El Juez instructor, Juan Gaitán.—Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Arenas. 3230—M

D. José Fernández Méndez, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 1895, Antonio Figueroa Pousada, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Figueroa Pousada, natural de Lavadores, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Yigo, de esta provincia, hijo de Manuel y Benita, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, euyas señas personales son: pelo castaño, eejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color trigueño, frente regular, aire natural, producción fácil, sin señas particulares y de un metro 605 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de Instrucción, sito en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio A que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del antedicho procesado, y  ca^o de se? habido lo remitan en calidad de preso con las segur* dade® debidas, al ya mencionado cuartel de San Fernando y Y mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de eite  día.Pontevedra 21 de Diciembre de 1895.=E1 Juez instructor José Fernández. = P or su mandato, el sargento Secretario, Alejandro Salgado, 3251—M

D. José Fernández Méndez, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez ÍD&tructor del expediente de deserción formado al recluta del reemplazo d® 1895, Francisco Puga Vila, por haber faltado á la concen* tr&ción para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Puga Yila, natural ds Lavadores, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Yigo, de esta provincia, hijo de Manuel y de María, soltero, de diez y nueve «ños y diez y nueve días de edad, de oficio pescador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., nariz regular, barba sa- í lienta boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire na- i tural, producción fácil, sin señas particulares, y de un metro 560 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, j comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, para responder á los car- I gos quo 1© resulten en el referido expediente; bajo apercibí- j miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndosele ©1 perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombr® de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto , y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti vas diligencias en busca del predicho procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, al ya mencionado cuartel de San Fernando, y á mi disposición;"pu@s así lo tengo acordado en diligencia de este día. IPontevedra 21 de Diciembre de 1895.=R1 Juez instructor, i Fernández.—Por su mandato, el sargento Secretario, Ale- ¡ jandro Salgado. 3250—M ¡
i

D. Juan Gaitán Martínez, g®gundo Teniente del regimien • j to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido contra @1 recluta del reemplazo de 1892, Joaquín Fernández Yidal, hijo de Luis y de Rosa, natural de Areas, Ayuntamiento de Túy, partido judicial de ídem, provincia de Pontevedra: nació en 2 de Septiembre de 1873, de j oficio jornalero, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ' ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bus- I no, frent8 espaciosa, air© natural, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel, Jefe de esta zona de Pontevedra estoy formando expediente por el delito de la falta de concentración p&r& su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con*! t&r desde la fecha, se presenta en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á fin de qu© puedan ser oídos sus desear* i gos; bajo apercibimiento de"ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.| A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- ! quen activas diligencias en busca del referido procesado , y en ; caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fer- I nando, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- i li gen cía de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 1 cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de j la provincia.| Pontevedra 23 de Diciembre de JL895.=E1 Juez instructor,; Juan Gaitán.—Por su mandato, el cabo Secretario, Juan S Arenas. 3249— M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona ! de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta Maximino Oa«; tón Camaño.! Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maxi-I mino Outón Camaño, natural de Santa Mari?, Ayuntamiento ¡ de Barro, en esta provincia, hijo de Manuel y de Rosa, de : diez y nueve años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Boletín ofi*¡ cial de esta provincia y G a c e t a  de M a d rid , comparezca en \ este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San Fernando, á ; fin de dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara' i do en rebeldía si no se presentase en el referido plazo, parán- í dolé el peTjuicio que haya lugar.j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto\ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- í litares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac* i tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 5 ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado;
I pues así lo tengo acordado en el día de hoy.Y para que tenga Ja debida publicidad, insértese en la 
; G a c e t a  d e  M a d r id .\ Pontevedra 24 de Diciembre de 1895.=Nicanor García. =| El Secretario, Juan Muñoz. 3248—M
| Juagados da prim era instancia ,
| ALCIRA
! En virtud de providencia dictada en el día de hoy por elSr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se ' sigue en mi Escribanía contra José Barre quet Marzal y Fran- ; cisco Miguel B&s Navarro, sobre sustracción de efectos, se \ cita á Pedro Gómez el Alicantino, conocido por Peret el I Chuaor, de estatura regular, rubio, afeitado, y que viste de- : cent emente; á dos corredoras de ropas usadas, residentes en | Yalencia éstas y aquél, y á un muchacho que iba por una • calle de Silla un día del mes de Diciembre de 1894 jugando i; con un cenicero ó pechina de bautizar, que le vendió al pro- ? cesado Bes, ignorándose las demás circunstancias de las per- ; sonas que se citan y actual paradero, á fin de que comparez- l can ante este Juzgado en el término de diez días, contados S desde el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , al objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento í de lo queliubiere lugar con arreglo á la ley. í Alcira 30 de Diciembre de 1895.=E1 actuario, Tomás Ti- ; rado. J—8116
| ALCOY
f D. Joaquín Soler Cataló, Juez de instrucción ¿e esta ciu-> dad y su partido.) Por el presente, en nombre de 8. M. la Reina Regentei Doña María Cristina (Q, D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procuren por los medios á su alcance, as proceda á la busca, captura y conducción á la cárcel

le este partida con las seguridades convenientes del procésalo Garlos Yendú Yerdú, de veintidós años, soltero, Maestro dementa!, hijo de Francisco y de Francisca, natural y vecino le Ibi, con residencia en Alicante, calle de Maldonado, nú- ñero 15, y posteriormente en Jijona, de donde desapareció á primeros "del corriente mes, ignorándose su actual pandero, dendo sus señas personales estatura regular, más bien baja, soler moreno sano, barba algo cerrada y bigote pequeño, ceas muy poblai&g y pelo castaño oscuro, como las cejas, bigote y barba, tuerto del ojo derecho y en el izquierdo una Ranchita blanca y vestía decentemente.Así lo tengo acordado al decretar su prisión en causa ceñirá el mismo por estafa,Dado en Alcoy á 30 de Diciembre de 1895.=Joaquín Soler 3atalá = D e su orden, José Martín. J—8143
ALMERÍA

D. Jeté Escolan© de la P¿ña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente, y para dar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad procedente de causa criminal sobre expendíeión de billetes falsos, se cita, llama y emplaza á Isidoro Gil Crespo, de veinticinco años de edad, hijo de Alfonso y de Antonia, casado, natural de Molina, vecino de Murcia, habitante en la calle de San Agustín, núm. 11, para qu® dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia proviiísi&i de esta capital para la práctica de diligencias, cuyo término empezará á correr y contarse desde el siguiente al qu® m  inserte este edicto en la G a g e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo es so de 3®r habido en la cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Presidenta de la Audiencia provincial dala  misma.Almería 31 de Diciembre de 1895.=José E scolano.= lI  actuario, Francisco Pérez Ara&r. J—8117

D. José Eseoíano d® la Peña, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  la procesada Rosa Espinosa Sánchez, de veinte eños, hija de José y de Josefa, soltera, de esta naturaleza, vecina de Murcia y prostituta, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en lo» Boletines oficiales de esta provincia, de Alicante y Murcia y G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca ante esta Audiencia provincial para la práctica de cierta diligencia en causa que se la signe sobr§ atentado; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lagar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de dicha pro* cesada.Dada en Almiría á  31 de Diciembre de 1895,=José Escolan o, =  Por su mandado, Ignacio Pino. J—8144

ANDUJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita á Miguel Campos Muñoz, conocido por Anguita, vecino de Jaén, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados desde el en que se Inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta este Juzgado á ña de ser reconocido por el Médico auxiliar del mismo con motivo á lasleeicnes que le fueron inferidas por disparo de arma de fuego que le causó José Moreno Cortés, alias Mata de habas; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á qu© hubiere lugar en derecho.Dado en Andújar á 2 de Enero de 1895.=A ngel L eón.^  Por mandad© da S„ 8 ., Manuel Martinón. J—4

ARACEÑA
D, Marcelino Náñes B&ez, Juez de instrucción de este partido.
Por la. presente se cita y llama á Jerónimo Díaz González, viudo, dê  setenta años, natural de Igualeja, provincia de Málaga, vecino de Jerez de la Frontera, pobre de solemnidad, sin residencia fija, hijo de Juan y de Rosa, de estatura un metro 70 centímetros, miden sus pies 23 centímetros y sus manos 18, pelo cano, ojos azules, color del rostro moreno, sin cicatrices, para que en el término de quince días, contados desde la inserción da esta requisitoria en la G a c k ta  d e  M a

d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de declarar, terminado el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de hurto de gallinas.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de policía judicial procedan á  la busca, captura y remisión á estas cárceles del Indicado sujeto, con les debidas seguridades.Dada en Aracena á 3 de Enero de 1896 =Marcelico Nú* ñez = José Pardo y Cid. J—18
BADAJOZ

D. Francisco Mifsuty Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Silva Cubero, natural de Guillen», vecino de Sevilla, de treinta años, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Dolores, cuyo actual paradero se fgeera, para que en el término de ocho días, 
á contar desde que el presente aparezca inserto en los periódicos oficiales;, comparezca ante este Juzgado, con el fin de emplazarlo para ante la Audiencia provincial de esta capital» por término de diez días; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Badajoz á 30 de Diciembre de 1895.=Francisco Mifsut y Macón, = E ! Escribano habilitado, Enrique G. déla  Rosa. J —8118

! BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d istó- trito de Atarazanas de esta ciudad.En virtud de la presente ae cita, llama y emplaza á  José Serrano Font, natural de eita ciudad, de diez y nueve años, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro del término d e diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca
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ante esto Juzgado, sito sn el paseo de Isabel H, núm. 1, piso { 
segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en causa ' 
qua se le siguió sobre keioní1 y h^ctrle cumplir la pena im* 
puesta. ¡

A l propio tiempo m e g o  y 1  r?tgo á todas las Autoridades j 
y  agento* qu® componen K | o i  i» judicial procedan á la ? 
busca y captura d>l rtícii^o su jato, poniéndole á disposición 
de este Juzgado*  ̂ . ,,

BíMaioat $rj  ñ« Dicí«mbni de 1895.=Dionin C 'a lm = P « 
msutatj.j fie á< a , Lieencisdü Juan Gib»ram. J—au# «

_________ _. i

• p, D¡ ni, in CV.ru ~j Mareen, J«m tí*’ iaatriífiiiSn del <lil> ? 
trits »ie AUíasansiB dé* esta ciudad.   f

En virtud da la i)ie*,6Dte a* cita Il,inia y ciMplMt al pro- ¡ 
cesado Alindo 1)amí, da efleio relej»™, de uno» cuarenta. < 
añoa, ignorándova m ¡segundo apellido y actual paradero, j 
para que dentro del tcriMiap de dio® ihes, • coi tur iliBile it j 
publicación tía esta wqaitó|or¡i en 1» Gacibta w  I & m » , i 
compárete* sute ehto J tugado, sito M il  pías® dei f i i o i l i j i  | 
número ¡ » pia© seguido* tk fin ds recibirle dsckrscióii en me-* | 
ntm  tle te catira qnc m te sigue mbm « t ifa ; » percibido m  
ni © 01 i fl í 1 ̂  il ipi vi r i H © o f l1 w» i  411 e d e n tere Jo re be 1 ú iu i

Al prrpíai tiwiff! í usgo y iiiB^rqn i todss « i  Autorida- j 
im  f  ii|»eii4(rt n«wi c ti ni pniMii h pulirte judicial, procedan a ¡ 
ii busca » ruptura ilnl miando Alíriiio Buril,, qm  es di m» \ 
titira  ragilnr, pal* rubio, u ii bigotes I liste traje de aman- ] 
©sus n , p mmu tá n i  nte i* a te e ib l n J u % g n d o<

B̂ npitoimti 31 il« Hififmibrtt do 1895.=Din nieto Oalvo y , 
II ir coi, r--nwir manilado da !¿L 8., Líe melado Joan Glbirnam

IbB liiiliit Cfelvo y Mansos* J m  de instrucción del día-
tii'lii da á;t«ír»i!i;iii «te sata dudad.

Pop te presenta m «¡ti y lltrei al procesado Mariano Ven- 
liftii lltiiil'l, tiiitttffcl tli culi ciudwd, bsje de Mariano y de 
lili lii td, iilsi f  ni ni i iWi i aFlo'fii d« edal, piloto, para que en
ti término di seis días* contados «teñde te inserción de esta 
raiifLiiHitiinritii m  te ÍIaoiita b« Mabrid y Boletín oficial de la 
piiiiiiiuiri\t ifn*iiip'irü«n anh eate Jabado, sito en el paseo d® ¡ 
Inahwl II, mi obpto ule uoa diligencia m  méritos del sumario ; 
«quii costra el mí «me y a si gu* sobro atontado á los agentes de ¡ 
te ánt'p'ridari; ap^rcihicudobi que cte no verificarlo le parará j 

■ ti pi/jumb fe quii m  *te3'ech') haya lugar y s^rá decterado re- | 
MMtn. ' . !

Al propio tiempo «tí ruega y encarga a todas tes Autori
dades y Agentes que componen te policía judíete], procedan á | 
te busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la j 
cárcel de mtñ ciudad donde quedará á disposición de este i 
Juzgarte. !

D*da en B im lo n a  á 31 da Diciembre de 1895,=Dionisio | 
Calvo.=Ant0 mí, Federico E. Cortina. J—S1B2

RAECELONA—'PASQUE |
D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

t i lo  del Parque de esta ciudad.
En v rtud del presente, que se expide en méritos de causa 

que me hallo instruyendo sobre defraudación á la Hacienda, 
se cita y llama á los Sres. Robreño y Compañía, agentes de 
Aduanas que fueron de esta ciudad y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de quinto día, á contar desde te publica
ción da ©ate edicto en te G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan 
anta dicho Juzgado, sito en el paseo Isabel II, nüm. 1, piso 
segundo, á fin de declarar en la expresada causa; bajo "aper
cibimiento ai dejasen de verificarlo de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 2 dh Enero da 1898. —Mariano Pas
cual Kipañol.= Por disposición de S. S.f Ernesto Frelx», ha
bilitad©. J—15

B ARIBLGM A—UNIVERSIDAD
D. Mamut! Reñaga Sáenz de Ruasio, Juez de instrucción

del distrito d i  te Uaiv^rsid&d.
Por te prceents, que at expide «a méritoB. dt la causa so

bre adulterio contra Julio Tocha Vilaaeca, de cuarenta y cla
co años, hijo da Víctor y de Engente, casado, natural de 
Franela, vecino de esta ciudad, dii comercio, p r haberse 
ausentado do au domicilio', ignorándose su actual paradero y 
haber a© decretado bu prisión, se le cita, llama y emplaza, 
para qu© dentro del término de mueva días, á cantar desde la 
publicación d« la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca I responder i  loa cargos 
que la resultan; hoja apercibimiento' da lar declarado rebelde 
si i© lo verilea,

Al propio tiempo ruego y encargo ¡t, las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procuren s i captura y conduc
ción áestae cárceles» dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 3L de Diciembre de 1895, =  Manuel Reñaga. == 
Joaquín Con domina i, Escribano. J—S lll

B, Manuel Reñaga, Juez di instrucción del distrito de la 
Universidad d© esta dudad*

Por la presentí requisitoria si cita, llena f  ©«plaza i  la. 
procesada Carmen Gardí y üogiéi», de veinticinco años de 
©dad, soltera, doméstica, vecina de esta ciudad, habitat»'» en 
la calle Gaitera, núm. 68, entresuelo, segunda puerta* y suyo
actual paradero' «e ignora, para que dentro del término de
dítz días, contados desde la inserción da la presente en la 
G a c e t a  de Madrid, comparezca en 1» audiencia di este Juz
gado á prestar declaración indagatoria ©n la causa que con
tra la misma me hallo instruyendo sobre hurto doméstico; 
bajo apercibimiento de mt declarada rebelde y pararle el per
juicio qu© hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles* militares 
y agentes de 1a policía judicial qu® por cuantos medios su 
celo Íes sugiera procedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, y caso de ser habida disponer su conducción I lo» ca
labozos de este Juzgado á mi disposición.

Bada en Barcelona á 2 de Enero de 1896.=Miii©l Reía* 
ga.—Por su mandado, Pablo Alegría. J—14

BENABARRE
B. Mariano Seriado, Juez municipal, Letrado, ejerciente 

el Juzgado de instrucción de B en abarre.
Por el presente ruego y encargo á todas tes Autoridades y : 

agentes de 1a policía judicial procedan á la ocupación de do» 
caballerías, cuyas sañas so consignarán, robadas te noche i 
del 10 del actual al vecino de Perarrúa Tomás BiMellén» y 
caso de ser habidas se pongan á mi disposición con 1a p ifio - i 
«a  en cuyo poder ge hallen si no acredita su legítima pro©#- ¡ 
dencia.

Bada m  Ben&barre á 30 de Diciembre de 1895,=María:Hi j 
Serrado.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

Señas.
Una burra, do años, alzada unos sais palmes»negra* 

esquilad», herrada d* h » manos*
Un pollinr» pardo, li© cuatro mes®8t con un lunar blanco

en la frente, J—8145
CADIZ

D. Rite®! Bsth«ucourt y Otevijo, Jims cte primara instan-* 
oia é intrueeión de esta capital*

Por te presente cito, iterao y emplazo ó Anastasio Apari
cio' Olmedo, cuya» Hiñas al final m expresarán, ignorándose 
iu actual pífatelo* tm  objato de qm  dentro del término de
tiif* «iitii editados eiwte Ja «itMtefón te tsta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BsMU oficial de wta provincia, cona
pe m ea ec la cárcel do «tu  partido para te práctica de dílí- 
genetes ©a te causa qm  coütra el mismo instruye por el deli* 
tod o  hurto.

Ai propio tiempo riego y encargo á todas tes Autorida
des eivites* militares é itdividuoe de te policía judietel pro
cedan á te busca, captura ? remisión á te cárcel de esta capi
tal» á na! disposición, del raterld© procesado. '

‘Dada en Cádiz á 81 de Diciembre de 1895. =  Rafael Be - 
th©ncQUTt,=R*fa©l de L*,ón Sotelo.

Señas.
Hijo d© Teodoro y de Pía, natura! de Hiendelaeneina, Vd« 

dno que fué de ©Bta ciudsdj casado, empleado, de cuarenta y 
eii »ño», sia epodo, y ma i sstrusción. ‘ J—8146

D* Rafael Bethencourt y Gtevljc, Juez da instrucción d® 
capitel.

Ea virtud de! presento cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del robo da metálico verificado el día 6 ds Diciembre 
último @u si Consulado de Inglaterra en @sta plaza, para qua 
dentro del término de diez áím, contado» desde te insarción 
del presente m  la Gag ta d "" Madrid y Boletín oficial de ©ata 
provincia, compzrezcsu u 3c& estrados ds ©ste Juzgado, sito 
c&ll© Doblones, núm. 14 tt responder á los cargos qu® les re
sultan ea el sumario qat? con tal motivo instruyo; apercibi
dos qu$ ds no verificarlo les parará ©1 perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo rusgo y e icargo á todas tes Autorida
des, tanto civiles como militares y sgeutss de te policía ju
dicial, practiquen las más activas y eficaces'diligencias para 
te, averiguación da aquéllo», y conseguida, los pongan en te 
cárcel d@ est& ciudad á mi disposición.

Dado cu Cádiz á 2 d© Enero de I896.=itefa®l Bathen* 
court.=Por mi compañero Sr. Torra, Antonio F. y Aranas.

J—19
CARMONA

B. Juan Jogé C&r&zony y Balas, Juez da instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por te presenta requisitoria higo saber á los ds igual clase 
y municipales, Alcaldes, faerza de te Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial d® 1a Nación, que m  este Juzga
do y actuación d8 D. Rafa©l López s© instruye sumario por el 
delito de hurto de semillas contra Antonio Rodríguez Caba
llero, alias Cigerín y otro, en ©1 qu® se ha acordado expedir 
te presente, por la que, ©n nombre de B. M. te Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á tes expresadas Autoridades 
y agant©» procedan á te buifí» y captura del sujeto que luago 
se expresa» poniéndolo m  bu mm, mu las seguridades con* 
venientes, á disposición do este Juzgado tes cárceles del 
partido.

Y para qu© se persone en te sala audiencia da este Tri
buna! á responder d> 1 m cargo® que contra el mismo resul
tan ®n dicha causa» s© 1® concede el término de diez días, con- 
todos desda la inserción d® esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que ds no verificarlo será declarado re
belde y 1© parará ©I perj uicio que hubiere lugar en derecho.

Se ínteres» en esta requisitoria te busca y captura de Juan 
Calzada Morales, vecino de La Campana, y cuyo actual para- 
dsro sé Ignora, siendo de unos ies©nt& años ds cd&d, de esta
tura alta, cano, algo delgado, color trigueño, ojos azules os 
euros; vistiendo sombrero n«gro de teipa, chaqueta y chale
co de paño castaño oscuro, faja encarnada» pantalón de tena 
eolor oscuro y botas de éecerro blanco.

Bada en Gamona á 27 d@ Diciembre de 1895.=Juan Jogé 
Carazony.=£i actuario, Rafael Lópaz, J—8121

D. Juan José Oarazony y Salas» Juez de instrucción de 
«©ta ciudad y ©m partido,

Por la presente se hace saber que m  sumarlo que pende 
en este Juzgado contra Manuel Silva Navarro, altes Mellado; 
Manuel Falencia Villegas, altes Manolillo; Carmen Rubio Ca
nal» j  otro© por robo» fueron ocupadas á los mismos tes ca
ballerías siguiente»;

Un mulo de marea, castaño, fin hierro, cerrado, con lu-' 
nares blancos en los costillares.

Uoa jaca castaña* escura, de marca, cerrada y herrada en 
•1 coarto izquierdo con mi© muy coalas© qu© pareo© figurar 
u  8.

Y una jaca negra, de ocho &ños, lucera, algo corrido, cal
a d »  del coarto derecho* y son ©1 hierro J. S,

Per la que por midió de la presento, que sa insertará ©n 1a 
G ao® » db Madrid y Motines oieiñlet d® esta provincia y tes 
de de Córdoba j  Málaga, se tuca sabir á lo© qu® s© crean con 
derecho I dichas caballerías, comparezcan ®n cita Juzgado, 
sito plaza ds Bao Fernando, i  manifestarlo; apercibidos que 
é® no verificarlo Ies parará el perjuicio i  que haya lugar en 
dercehei*

Bada en Cancona I 28 de Diciembre de 1895.= Juan José 
Garazoflij.ssBI actuarlo, Rafael López. J—8122

D* Joan Josfi Oavazoaj y Balas, Jaez de Instrucción de 
esta ciudad*

Por la presente requisitoria hago saber á tos de igual cla
se y municipal». Afeité#»» fmtrn ú$ 1» Guardia civil y de
más agentes de Sa policía judicial ds te Nación» que en este 
.Juzgado y actuación de Dt Antonio Aguayo se instruye su- 

- mario por el delito de hurto, contra Sarillo Martínez Váz
quez, m  el que se ha acordado expedir la presente, por 1» 
que cu nombra de S. M. la Reina Rvgente (Q. EL G,)» rue
go y encargo I tes expresad*» Autoridades y agento», proce
dan á 1a buscay captura del sujeto quo liego se expresa, po
niéndolo ea su cas®, em tes seguridad®» con veniente», á dis
posición de este Juzgad© ©o 1a» cárceles del partido.

Y pava qu® se persone ea te sala audiencia de ®#te Tribu* 
nal á responder de lo» cargos que, contra ®! mismo resultan, 
tu dicha causa, si la ioaeid® iJ término de ü iz  días3 conta

dos desd© 1a inserción d® esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido qu® de no Tarificarlo gerá decterado re
belde y te parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa m  esta requisitoria la busca y captura de Emi
lio Martines Vázquez, vecino de Sevilla, y qu® vivía ©n la 
cali® Adelantado, núm. 9.

Dada en Cariaoia á 31 ds Diciembre de 1895.=Juan J.. 
Carazony.=El actuario, Antonio Aguayo. J—8147

CARTAGENA
D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente da ©sia ciu

dad, en ejercicio del de instrucción de la misma y au partido.
Por te presento y término d© quíne® días ge sita, llama y 

emplaza á D. Pedro Brú Sánchez, de treinta y tras años 
©dad, casado, comerciante, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad en el mes de Abril d®l año último, y cuyas demá» cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro d® 
dicho término se presento en este Juzgado, situado en te calle 
de Cuatro Santo», núm, 21* á responder d@ los cargos qu© te 
resultas en el sumario que contra ©1 mismo instruyo sobre 
estafa á% 3 743 pesetas con 12 céntimos á D. Pedr© Oascíaro, 
de esta vecindad; apercibiéndole qu§ caso d© no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio eon®ígütento„

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, así civiles como militares, practiquen activa® gestionas 
para te busca y captura del repetido Pedro Brú, y caso de mi 
habido, lo conduzcan á estas cárcalts y á mi disposición; 
pu©$ en alio m inters®& la recta administración d§ justicia.

Dada en Cartagena á 30 de Diciimbrc de 1895.=Juan Oli
va. = B  mito Polo. J— 8148

D. Juan Oliva y Ruíz, Juez de instrucción, interino de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
Fernández García, cuyas demás dreunsí&neias y actual para» 
dero s® Ignoran, para que en ©1 término de diez días, qu© em- 
pesarán á contara® desde 1a publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® te provincia, compa
rezca m  este Juzgado á preitor cierto declaración acordada 
en mum  que instruyo sobre lesiones al mlixno; apercibido 
qu® de no comparecer 1© pararán los perjuicios á qu© haya 
lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 31 de Diciembre d© 1895.=Juan Oli
va y Ruiz.=Ei actuario, Francisco Toteada. J—8149

CORIA
D. Francisco Clemente y Clemente, Juez munieipal d® 

esta ciudad, m  funciones del de primera intancia d® la mis
ma y su partido, por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita á todas las personas qu© se ere&n 
eon derecho para deducir alguna restemación contra el Re
gistrador de la propiedad que fué de ®ste partido D. Justo 
Aldana y García, las qu® lo verificarán ante este Juzgado 
denro del plazo de tris años, á contar desde el día 4 de Enero 
de 1985, en que tuvo lugar lo inserción del primer edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Coria á 4 de Enero de 1896.=Franeisso Ciernen» 
ie.=Ei Escribano, Pantaleón Zanca. J—20

CORUNA
D. Joié Román Junquera, Juez de instrucción de la ciu

dad d® la Goruña y su partido.
Por te presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Rosa 

Rojo, sin segundo apellido, de diez y biíb á veinte años de 
edad, soltera, vecina del lugar d® Montecelo, parroquia de 
San Martín de Osa, término municipal de Coristenco, ea la 
provincia de 1a Coruña, de cuyo punto se ausentó hace tres 
mese» en compañía da su hermana ciega Dolores Rojo, de 
doce años de edad, ejerciendo ambas la mendicidad, é igno
rándose su actual paradero, para qu© dentro del preciso tér
mino d® diez días, contados desde la fijación de esta requisi
toria en los sitios públicos y de costumbre de esta dudad y 
pueblo da te naturaleza d@ te Rosa, é inserción en la G a c e t a  
de  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
anto la sala de audiencia de está Juzgado, sito m  te caite de 
1a Fama, con objeto de notifte&rl® @1 auto d® procesamiento y 
prisión y recibirle declaración indagatoria en causa que me 
hallo instruyendo contra 1a misma sobre hurto de un pañuelo 
mantón da los llamados de ocho puntas á Generosa Seijo 
Roel; prevenida de que si no comparece será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de te Na
ción, así civiles como militares, y ordeno á los individuos de 
1a policía judicial, prefeedan á 1a busca y captura de dicha 
Rosa Rojo, y su conducción á este Juzgado con las segurida
des conveniente».

Dada en la Coruña á 28 de Diciembre de 1895.=»José Ro
mán Junquera. =D© su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J—8134 ,

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi
cilio, cita, llama y emplaza á Manuel Antonio Vicente Gómez 
Vázquez, hijo de José y Francisca, natural de Teo, partido 
judicial de Padrón, vecino esta ciudad, de treinta años, casa
do, fogonero, para que dentro del término de diez días, si- 
gaientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ponerle á disposición de la Audiencia provin
cial de la misma, á fin de que en el establecimiento á que sea 
destinado extinga la pena de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional, y satisfaga 1a multa de 250 pese
tas, á todo lo que fué condenado en causa contra él instruida 
por atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio qu® haya 
ligar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas tes Autoridades 
y agilites da policía se sirvan practicar las más activas dili
gencias para la busea y captura del penado, poniéndolo, caso 
sea habido, á disposición de este Juzgado.

• Gorila 31 da Diciembre de 1895.=José Román Junquera. 
Di su orden, el actuario, Andrés de Castro. J—8150

D. José Román Junquera,’ Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente, y en cumplimiento de lo dispuesto por la 
, Superioridad, llama á D. Julio Colla Perona, soltero, de diez

Iy siete á diez y ocho año», natural de Consolación del' Sol, 
provincia de Pinar del Río, para que comparezca en la Au
diencia provincial de eiti ciudad, Rektoría S^et»rP¿ del Li-
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cencíade i.f. :>:*»parto de la Fuente, eon objeto de racoger cin
co pestes i/.r -m propiedad que figuras como pieza de convec
ción en seguida contra R»:món Valín© Rodríguez por
el dslitc i ? : truo; prevenido qn© de no hacerlo le parará el 
perjuicK¿ qu* uaya lugar.

L a G .'H  31 de Diciembre de 1895.=José Román Jnn- 
quera.- ,.  ̂ss orden, el actuario, Andrés de Castro.

J—8151
CHANTADA

En ■* .e providencia dictada m el día de hoy por el 
Sr.Jtu aetoraeeidental de ©«te partido, en causa que 
se injst r»ie delito electoral qu© se dice cometido en las
de Di|>upx-ca;í -:x Cortes_por este distrito en Mayo da! año últi- 
mo, se <i«món Varela, Jot?é Vázquez Lorenzo, José
Vázqu ' c *̂ , Tomfs López, Manuel Vázquez, Manuel Va
rela, J sandez, Joié López, Ramón López, Serafín
López 1 co Blanco, Manuel Samp&yo Ledo, José Rey,
José V?< Manuel Sánchez, Vicente Vázquez Fernández, 
Santos Camilo González, Antonio Sánchez, M&nuei
Vázqu -rbla, Juan Trábelo, Manuel cía Lama, José 
Ménd* Hr^nciseo Reja, José Vázquez González, José 
Blanc* * anehez, Ramón Varela, Gabriel López, José
Al ve y - ’C, Antonio LobeLe, José Vázquez Varela, José 
Roá?Í£ nuel de ilegibl© apellido, Manuel Méndez, José
Vázqu . cisco Díaz Límelo, Mtnnel López, José Loren
zo, F r Fernández, José de Lamas, Tomás Balboa,
Francas A*<>inguez, Jo sé Masía López, Ramón López Gó
mez, J x7 Manuel López. Marcelo Balboa, José María
Gonzá êl Blanco,aJosé Díaz Varela, José Rodríguez,
Pedrc i * isz, Francisco López, José González Fernán- 
dez, J¿ ĉio, Pedro Argiz, José Lóp^z, Francisco Ceide,
José í López y José Rodríguez Baltar, ciijo domici
lio y | . ignoran, para que dentro del término de
diez tí ' - ?ados desde 3a ineereión de la presante en el 
Boleti • de la provincia y G a c e t a  de Madrid, compa
rezca , iia da audiencia de esta Juagado á r&tifisarse
on las r i ’j vas denuncias q̂ue presentaron y motivaren 
tamb^.u arican* sumario; previniéndoles que da no hacerlo les 
parerr icio á que hubiera lugar ®n derecho.

0h.fi-mdx 31 de Diciembre de 1895.=El actuario. Manual 
Ferné J—8135

DAROOA
D, ' , Lorente y Laño,. Juez municipal Letrado, eier-

-ciento* >  ̂^succión de este partido.
Pík- presente, y en virtud de lo mandado en el sumario 

que Lxtís?.yo por muerte violenta de RaimundoBanito Sebas
tián, ' - m f aé de A"!f *mán, ocurrida como á cosa de las 
sei$ o . . ■ ® del día 26 de Noviembre último, en el kilóme
tro 62 . . rret&ra de Zaragoza á Teruel, sitio llamado So
lana o - lartín, término municipal da V ílkrm l, se cita 
y 11» . desconocidos, que en la mañana del día 25 de
dicho < taron con el interfecto sobre la compra de un 
carro f * as en k  puerta del Carmen de la ciudad de Za- 
xagoz - - conocido que en la tarde del día 26 pasó entre
los c <- -j Cervaruela y Aladréu, en dirección á la carra-
tara tí ' * -za á Teruel, y punto llamad© ks Navas, v i
niendo (,-mo de Longares, j  preguntando por dicho punto á 
un p* Panizapd individuo que con traja blanquecino
y boi- ■ compañ&ba al interfecto en dicha carretera, por 
eltéi» • Jkniza, y al impedido que m  la mencionada 
t&rdí* , i, naba á un carretero por la rapetida carretera, 
lleva? A vif muletas, y pernoctando con él en Mainar, cuyo 
sujeto *&' " Cíomo d® cincuenta á cincuenta y cinco años, á 
fiu d?? 4;. aparezcan m  este Juzgado dentro del término
d© di. - ’ ^. -i prestar declaración m  la mencionada causa, ó 
manif -* ,» uál sta el domicilio d© los mismos, contados di
chos * ‘©la publicación del presento ©n la Gaceta de
M a b r  ' *tin> oficial de k  provincia.

Dí '"' : kroea á 30 de Disi^mbr® de 1895. =  Arturo Lo
rente.-- - A;, orden, Hehodoro Domimech. J—8123

DEN! A
D. - Valor Thous, Juez de instrucción d§ Denia y 

su p
P* 3erkt© requisitoria hsgo saber á los de Igual cla

se y i 1 * es, Alcaldes, faerza ds la Guardia civil y de- 
mág i k  la policía judicial d® la Nación, que m  este
Juzjg*- ■■ ■ ós-*̂ uación d® D. Luis Bo^ch sa instruye sumario 
por el ‘v homicidio contra Vicinte Muíet Pedios, m  el
que f - "dado expedir la presente, po? la que m  nombre
d® S. 4na Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y en
cargo , apresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca íra del sujeto qu® lu$go m expresa, poniéndolo,
©n su n las seguridades convenientes, á disposición
d® ®»t v do, en las careóles del partido.
■ Y , * bs persone en la sala audiencia de este Tribunal 

árasq i® los cargos que contra ©1 mismo multan én
dicha v e le concede el término de di@z día$, contados
desde • ^ción de esta requisitoria en los periódicos ofi 
cíales >í oido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le p í 1 perjuicio que hubiere lugar en derecho.

S* a en esta requisitoria la busca y captura de Vi
cente -kdios, conocido por Vicente de Roe, de diez y 
siete , n, tí., edad, soltero, labrador, natural y vecino de 
G&tr, ^nco, cejas al pelo, ojos azulas, con unas man-
chita* n el blanco de los mismos, barba sin pelo, boca
reguk i* * z ídem, y viste pantalón de algodón azul, blusa 
del m* * - ’  ̂ Mor, sombrero hongo negro y alpargatas á la mi
ñón a.

De ♦ la Diciembre de 1895.=Ignacio Valor. = P o r  su 
mand^áj' üs Bosch. J—8136

FIFUERAS
D. 83 > . iáü Aguilar Fernández, Juez de inatrueción de 

la eiu artido de Figueras.
Po' pásente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

FrancvAV- ,tí una, de veintiséis áñoa de edad, Natural de la 
provino n ^ Huesca, soltero, que á últimos de Oatubre y pri
meros T i«mbre del año actual servía de lavaplatos en el 
restan <: t d*. ía estación férrea da Portbou, cuyo apellido ma
terno ; , ./> /'? circunstancias, así como su actual paradero se 
ignore . . 1  a que comparezca de rejig adentro á disposición 
de est*. ¿uz:: lo inmediatamente á fin de practicar cierta di- 
ligenc . . Kiaia en causa que contra el mismo se instruye
sobren  bajo apercibimiento quede no verificarlo será 
d e c l a r a . e l d e  y le parará ©i perjuicio que haya lugar.

Al .fligí . tiempo mego y encargo á i&s Autoridades y 
agente. olida judicial, procedan á 3a busei, captura y 
condu * > la cárcel de esto partido á disposición de este 
Juzga i . . xpresado sujeto.

Da't- Fogueras á 81 de Diciembre de 1895.=8abastián 
Aguila .=  , mandado de S. S., Miguel Qoada Aivarez.

J—8137

MADRID—INCLUSA
Por k  presente cédula, y virtud de previdencia dictad® 

<m ©ste dís por el Juzgado ¿© primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corta, se cita á D. AlfonE^ Baqnero La  ̂
rrañsga, cuyo paradero se ignora, para que dentro de ios cla
co días hábilss siguientes exponga ante «i .mismo í© que esti
me conducente á su derecho acerca de una. pretensión dedu
cida por el Sr. D. Guillermo Rolland en juicio ejecutivo que 
sigu® contra D. Manuel Lacas», en la cual pide oue le sean 
devueltas, por ser d® su propiedad, 9.000 pesetas qu© D. Ma
riano B&quero, padre d© aquél, consignó anta el Juzgado para 
tomar parte en el remate celebrado el 5 ds Marzo “de 1894, 
cuya cantidad declaró el Sr. Saquero m  acta notarial ser de 
la propiad&d del citado Sr. Rolland; prevenido da que de no 
verificarlo le parará el perjuicio qu® hubiere lugar ®n de
recho.

Madrid 9 ue Enea*© de 1896.=El Escriban®, Luís Escobar.
X—1172'

MADRID—UNIVERSIDAD
En k  causa procedente dal Juzgado de primera instancia 

del distrito da la Uaiv&rsíd&d de esta Oort®, seguida coiatra 
Agapito Parrilla, por hurto, y  m U que m parta ©1 Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sicción tercera auto, facha 28 
del actual, señalando el día 10 d-a Febrero próximo, y hora de 
la una d® su tarde, para dar comienzo á las s«mion@g¡ del jui
cio eral, mandandO" se cite al kstigo Fermín Rodríguez, como 
lo verifico por medio de la presente, á fia ds que comparezca 
á dcciarar ante k  expresada Sección, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia en @1 indicad© día y hora, haciéndole sa* 
bsr al propio tiempo la obligación qu® tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa da 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Diciembre de 1895.= E 1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta.

E® copia p ara  insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id . =E l Juez,
■ .Luis Pone© de León.=El Escribano, Fermín Saárez Jiménez.

J—8174

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del dktríto de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Agapito Parrilla Calvo psr hurto, y en k  qu© m parte el Mi
nisterio fiscal,, ha dictado la Sección, tercera auto, fecha 28 
del actual, señalando §1 día 10 d$ F ¿ibero próximo, y hora de 
la un& de su tstrde, para dar comienzo á l&s 8ssion<''S del jui
cio oral, mandando ge cite á la testigo Concepción Bernal, 
como lo verifico por medio de k  pr§g<mt<?, i  fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sección, sita &n el pigo 
b«jo del Palacio de Justicia/en el indicado día y hora; ha
ciéndola e^ber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á eat® primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 28 de Diciembre de 1895,=El Oficial ds Sala, José 
Sánchez Morayts.

Es copia para insertar en la G a c e t a  dji M a d r id . =Ponce 
de León.=El Eseríbano, Fermín Saárez Jiménez.

J—8175
MURCIA—SAN JUAN

En el Juzgado de instrucción del distrito de San Juan de 
esta ciudad y mi actuación se sigue sumario son motivo de 
haberse extraviado el día 20 del actual la valija que contenía 
3a correspondencia pública que llevaba en una tartana el con
ductor de correos desde Balsícas á Tomvieja, cuyo extravío 
tuvo lugar entre la estación de B&kicas y la vilk de San 
Javier.

En expresado sumario se ha acordado citar por término 
de diez días á los que ec crean perjudicados con dicho extra
vío, para que comparezcan §mte este Juzgado á fin de oírles y 
ofrecerles ía causa.

También se ha acordado citar por igual término de diaz 
días á las perdonas qu© viajaban en la tartani en que ocu
rrió el extravío, para qu© comparezcan á prestar declara
ciones.

El té rm in o  de diez días señalados empezará á co n ta rse  
desde la inserción de esta cédula ©u el Boletín oficml de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibiendo á unos y otras 
de que sí no comparecen incurrirán ea kg responsa&iHdades 
que determina el art. 420 da la ley de Enj uici&miento eri • 
minal.

Murc'a 27 de Diciembre da 1895.=V.° B.°=Ei Jaez, San
tos Ladrón da Guavara.=El Escribano, Fulgencio Murcia.

J—8124
NAVALQARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de N&val- 
earnero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, l la m a  y emplaza á Don 
Rafael Rico Fuenealida, Agente ejecutivo que faé d® la re
caudación de eontribuciones territorial é industrial en este 
partido, el cu&I residió en la  ciudad de Loja y últimamente 
en Madrid, calle de Fúcar, núm. 18, cuarto tercero derecha, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de k  inserción d» esta requisitoria en la Gacet a 
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Gr a- 
nada, comparezca en este Juzgado 4 fia de ser indagado en 
el sumario que contra él instruyo por malversación de carda 
les públicos; bajo ap&reíbimknto que de no verificarlo ' se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que h&va luga’ a

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta M &dre la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y rr quiero á 
todas las autoridades civiles y militares é indivídr^g de Ja 
policía judicial, procedan á su busca, y caso de ser habido lo 
conduzcan á las cárceles de este partido á mi dkjr >osición.

Dada en Navalcarnero á 28 d® Diciembre de 1? j95.=Santos 
García y López.=Por mandado de 8. 8., Liem ciado Ramón 
Puertas. J—8125

PONTEVEDRA
D. Manuel Pórtela Valladares, Juez é» instrucción acci

dental del partido judicial de Pontevedra .
Por la presente requisitoria hago s&b' *r 4 i0g de igual cla

se y municipales, Alealde», fuerza de ) a Guardia civil y de
más agentes de policía Judicial de la ?'kción, que en este Juz
gado y actuación de D. Rrasmo RuiC t̂a Rial se instruye su
mario por el delito de robo contra Rosario Paz, en el que se 
ha acordado expedir la presenta, por la que en nombre de 
S. M. la Rñna Regente (Q. B. f>t) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentas procedan á k  busca y cap
tura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola, en su 
caso, con las seguridades Convenientes, á disposición de e&te 
Juzgado, en las cárceles del partido, 

j  Y para que se per^üc en la sala audiencia da T/i- 
bunal á responda délos cargos que contra k  misma resul

tan en dicha causa, se la concede el término da dies díasv 
contados'desde k  inserción de esta requisitoria eu los perió
dicos oficial®?; apercibida qu® d® no verificar!© será declara
da rebelde y k  parará el perjuicio que hubiera lugar m  de
recho.

8e intaraga en esta requisitoria la busca y captura ck Ro* 
sario Paz Rodrigo, vecina que faé de esta siu-dad y ausente 
en ignorado paradero.

Dada en Pontevedra á 31 de Bieiembr© dt? 1-895.=Msn^el 
Poitela Vallad&res.=Er3s®mo Bueeta. J—8138'

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Eomerc-y Saárez, Joes de instrucción'dr- 
este partido.

Por k  presente, y término de diez dí»s, contadas-desde k  
mserción en k  G a c e t a  d e  M a d r id , .se esto, llama y emplaza 
é. Miguel Simón, cuyas damáe circunstancias m ■ ignoran, 
siendo sus señas personales: metido m  carnes, color moreno j. 
estator» regular, barba poca y como da veintitrés h veinti
cuatro años de edad, para que 8® presente en la cárcel del' 
partido á responder á los cargos que 1® resultan m  cm m qm» 
contra el mismo instruyo por robo.

Y  se encarga á todas las Autoridades- da la Nación proce
dan á la busca d© dicho sujeto, remitiéndolo con las seguri
dades debidas á la cárcsl d® este partido á mi disposición.

Puerto de- Santa María 29 de Diciembre de 1895.=^L Ri
cardo Romero».=E1 Escribano, Licenciado Luís Serrano.

J—8126
RIOSE 00 f

Por la presente se cita á Sebastián Santos Iglesias, de 
quince años de edad, hijo de Deograeias- y de Patra, natural 
de Toror soltero, cuyo paradero m ignora, para que @n tér
mino de diez días, contados desde ¿a publicación da la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
d® instrucción con al objato d® hacerle saber un auto dictado 
en la causa que contra @1 mkmo se sigue sobre hurto de me
tálico; apercibiéndole que d© 210 verificarlo se le declarará re
belde y se le negairá el perjuicio á que haya lugar, pues así 
se tiene acordado por el Sr. Juez d® instrucción do esta ciu> 
dad y m  partido en providencia de este día dictada en la su* 
pr&dieha c&u»®.

Ríoseco 31 di Diciembre de 1895.=E! actuarlo, Cesáreo 
Artero González. J—8139

s a n l ú o a r  d e  b a r r a m e d a

D. Federico Escobar Aliaga, Ju@z da instrucsión de ©ste- 
partido.

Por k  presente requisitoria se ©ita, llama y emplaza á 
Jofé Rodríguez Giralda, alí&s Panado, de veinticinco años d® 
edad, hijo de Antonio y Concepción, natural y vecino de esta 
ciudad, oficio del campo y mn instrucción, para q-xe dentro 
del término da diez días comparezca esta Juzgado, por 
haberse decretado su prisión por la Audiencia pro-ríneial de 
Cádiz, ©n el rollo de la causa que s@ le siguió por atentado; 
apercibido d® qu© si no comparece dentro de los diez días si
guientes al de 3a inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id , será declarado rebelde y 1® parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des civiles y militares, procedan á la buse^, captura y con
ducción en gu^c&ao á k  cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado José Rodríguez Gimlde, alias 
Panado, cuyas sañas son: estatura ragukr, mm  redonda, 
color moreno, barba esefega, pelo castaño tirando á rubio*, 
ojos pardos ciaros y nariz algo chata.

S&nlúear de Barrameda 31 de Diciembre de I805.=F«¡de- 
rico Escobar Aliaga.=Por mi compañero 8&tz, José Aequ&v 
roni y Díaz. J-R127

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente sa cita, llama y emplaza á «Juan 
Manuel Rufz Gasas, de esta vecindad, calle Feria, núm* 167;, 
y cuyas demás circunstancias no constan, para^que en ©1 tér
mino de quince días, á contar d«sde el siguiente al ®n que< 
aparezca inserta k  presente en ©1 Boletín otdal de enta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezca ©a la eáircal pública* 
de ©gt& capital para k  práctica de cierta diligencia s cardada, 
en la causa que se le ha s«guido en este J uzgado por leaio« 
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho térmi
no se 1® declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
quv hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos loaSres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca del referido, y habido, proce
dan a su detención y conducción á la cárcel de 8Bta capital á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 31 de Diciembre de 1895.=; 
Manuel Morón. =  El Secretario, Rafael Mejía.

J—8128
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José de Lezamatay Gutiérrez, Juez de inatrueción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de k  Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye 
sumario por el delito de contrabando, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresada* 
Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su es so, con las 
seguridades convenientss, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resaltan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los ptóódicoa 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
conductor de una burra cana cerrada y sin hierro, que lleva
ba tabaco de contrabando y fué sorprendido Lon ella ponién* 
dose en fuga al darle el alto los carabineros, al sitio conocido 
por Dehesa de Tomillo en Pruna, por una senda que condu
ce desde Betenil á Algaudas y Vilknuey*.

Dada en k  ciudad da Sevilla á 30 Didembra de 1895.= 
José de Lezameta.=El actuario habilitado del Sr. Ganzinotto, 
Licenciado, Antonio Guerra. J-—8129
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NOTICIAS OFICIALES

Banco de Cádiz en liquidación.

Desde la tacha del presente anuncio queda abierto el pego
d® un dividendo' de 7 y medio por 100 á loa acreedores del re
ferido eetablaeimientoi desde la doce á las dos de la tarde» en
aue oficinas de la calle de Linares, mino. 8.

Cádiz 2 de Enero de 1896,«Santiago de la Torre. ==Ma • 
riano Muñoz y Aliares = J obó García Agulló ^hogado del 
Sstado. X 1175

Banco d e  Préstamos y  D e p ó s ito s .  

j¡W«§cí gvurol etfradt al 14 de KotiüR&r* de 1895. 
ACTIVO

Acciones emitidas en cartera   ...........    »®.0C0
Depósitos en acciones.........................   W.OUO
Gastos de instalación j  mobiliario   * *»
Gafa    l.abO oi
CaratV* Varias..    . ....................  «*•«*»

180.190*85

PASITO
OapiUl i« * • ^ .............   100.000
Depósitos en acciones.» • • **%..............................  hO JCI§
Idem en afectivo y cuentas eorrientea.. * * •* * • 29,650
Cuentas varias,«•. •. •.. * * • - * * .. •.. . .•**. . .• 540‘85

180.1904 25

S, B„ ü 0,=Madrid 14 de Noviembre de I895.=j?<*íiro de-
P fé iU m i  f  iD'iPirf»» ffii i  * = K¡1 D irec to r, F ranc isco  R em ero.

X—1173

C om patfiia d e  Cerillas y  F ó sfo ro s*

II, Consejo de administración de esta Compañía tiene el
honor di invitar i  i u s  accionistas á  la junta general^ ordina
ria para la aprobación del balance dei finido año, y á la vez 
extraordinaria para dar cuenta, discutir, y, en «u caso apro* 
bar, un proyecto de ampliación de los negocios di la Compa
ñía, la que tendrá lugar en el domicilio social de esta ciudad, 
Claris, 62, á Vas diez di la mañana del día 26 del corrien
te mes*

Y con arreglo I  la condición 12 de la escritura social, ten
drán derecho de asistencia á la misma los poseedores de 50 ó 
más acétanos, los cuales deberán depositarse m  la Caja de la 
Compañía dos días, por lo menos, antes de la celebración de 
la  expresada junta; las tarjetas para la asistencia se intriga
rán i  la presentación dei resguardo del depósito.

Barcelona 8 de Eaero de 1896.= E l Vocal Secretarlo, I . 
gula  X —1171

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España,

El Consejo de administración de uta Compañía ha acor
dado que desde 1,° de Febrero próximo se pague á Jas accio
nes de Va linea da Lérida á Ruis y Tarragona, adheridas al 
contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón nume
ro 21, I rszón de pesetas 7*60 cada uno.

Se participa i  k s  tenedores de los títulos no adheridos 
mi referido contrato' j  que deseen verificarlo' ahora para el 
percibo del cupón núm. 21, que tendrán que depositarlos 
para su estampillado antes del día 1.° de Febrero del año 
áetnaL

El pego se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la Estación del Norte, y en 

«1 Crédito Mobiliario Español.
I" en Barcelona, en el Crédito MareantiL 
Los portadores que presenten ana caponas en España es

tarán atenidos al desmiento del impuesto por ceutribneidn 
industrial y al que en equivalencia del timbre ha establecido 
ti art* 56 de la vigente ley de Preaupmeatos del Estado» 

Los que prefieran presentar sus cupones en el fxtmpjero 
podrán cobrarlos por medio de los banqueros de ■■ elección.

Madrid S de Enero do 1896. =  El Secretario del Cénenlo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —1174

Asocl&ció n UnJ úm Ib ero- A un, enconan.

El día 12 del corriente se reúne la junta gema ral urdía*»
r ía  d e  esta A so c ía m ó n , á J», g tre a y m  e ú i a ó % 1 a t i  rdi e , eum - ’ 
pliendo Jo previnádo en eI ar t„ ]l4 d eI vegl am©nto>,

Madrid 11 de Enero da =  hl Bear ata rio, Acedo 
Charrín. -  .X

O b s e r v a to r io  d e  M A d r i d  

Observaciones meteorológicas del d ía  10 de E n ero  d e  1 8 9 6

i»!fifro * i TflMPESATOXA I!
del Y hnmedad del aire,

h o r a s  h? ; s  m m X ió n  s a * m

_____________ ¿ L l Z  Seco. “ S f - | yCbS5Í8,7kí,í - U , # *

6 m añana.. 708*07 | — 4‘0 —  4*9 NNE*.'Calma Despejado,
9 m añana..j 109*00 — 4*0 — 3'6 . N .. . . . .  Brisa. Idem»’

12 del d ía.... 708 45 3 2 2 4 ONO.. Id.fte. Idem.
3 de la tarde 107 52 5*5 4‘5 N Id. lig, Idem.
6 de la tarde 707*99 — 0*4 — 0*4 N E . . .  Calma Idem.
Sdelanoche 7C9 25 2*2 — 4*2 NNE.. B.Mig. Idem.

fem peratira máxima del aire, á la sombra   6 2
Idem s íiio u . —■ 5’ 3

Diferencia < »•« « * « ° .» .o .« .« « « . .• * » « . . . . .«  11 *5
tem peratura máxima al Sol, á  dos metros de la tie

r r a . . . . .   ......... . . . . . . ................................   10*2
Idem id- daatro de «na esfera de cris ta l... . . . . . . . .  95*6

D iferencia.. .............................................     *5*4

temperatura m áxima á cíelo descubierto junto á ia
tierra vegetal 6 laborable. .................. 14*1

Idem mínima id ..  ................................... ..................... — 9*7
Difereaoia.»  .............................................24*4

Velocidad del viento m  Jas últimas veinticuatro ¡m* ]
r u  (kilómetros)..  ................................................  438 ;

ft^iheció*barométrica, id. r 9 I

t i t i r a  id. coa respecto á la media anual, á las aur« 
ve horas de la noche.. 4* 2'2

\l~  a ®j& lee Shtataff vefctiet&tfc. fect'gj *
‘ wil    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre él estado atm osférico en varios puntos de la  
jt>en'Snsu(af á  las nueve de ia  m afíana, y en Fruncía é 
Ita lia , á las siete% el día  10 de Enero de 1896,

Altura . Tempera- . 
barométrica tura 1 Fuerza

I’ 4 0° p - a f l n q 1 ckk Estado Estado
iocaiimd: s t ■>! itbi d sr 05 4 , «

i del o en ccntcsi- del del», de la mar.
I metros. | males, viento. Tiento.

8. Sebastián.
Bilbao.. . . . .  713*4 9*0 N.. . . .  Brisa... Nuboso.. .  f r a í qtm .
O viedo.*.*,. 776*1 3 0  B . . . .  Idem... Cubierto.. »
Corola (1 h.) TB*a 1‘7 E .. . . .  ! V.*m. f. Casi desp.* »
Sailiag© .*., 172^1 3*7 N I . . .  Idem ., Despejado. ®
O re u a e .,.^ . 773*3 0*0 s .  . . .  Calma,. Idem  »
TRIO... . , . . .  j 170*5 i 5*0 i . . . . .  B.» lig.. Idem . . . . .  »

O porlo .*.,^  739*1 ! 5 2  E N E ,» Brisa. . Id e m ..... .  ?ra®q„*
Lisboa (I fe,). 188'5 4*8 N I . , .  Viento. Id em .... . .  Oleaje.
M a j o s . . . . .  l i l i  5'0 N . . . . .  Calma.. Idem  *

■.FanuflbO  188*1 ¡ 5-8 N I - . . Viento. I d e m ... .  Agitada.
8ovÍUa**.•. * 1658 i 9^ N K ., .  Calma Idem............
liá la g a .... . .  7«3J  i o ONO,, V .flm .f. Casi desp.9 Tranq."
t i t t& d a * .* ,-  781*8 6 4 SE. . . B / f t e .  Despejado. s

ilatnte*. •« *
M urria..•*». 168*8 ¡i 4‘2 N O .. .  B,*lig.* Cubierto.. »
V a fe a d a ....
P ilm a.. . .  •.
Barsaloaa....

169*7 — 6‘4  n  ídem ». Despejado. *
Eáragoxa*.. .
Soria.*. . . . . .  166*9 ; — 4*6 NNO.. V .* h .°. Idem  »
Burgos.*.*.* -  5‘0 NNE . B.* fie. Idem  »
SLííii':6fi., ■« « ■ .  * o ■<

Valladolld*.. 112*1 - 2 * 0  n H . . . V.* h .°  Poconub • »
Balamanea.. 776'l4 — 1*2 S E . . . .  B ris a ., Despejado. »
lagovia.»».. 113*4 — 1*2 N  Viento. ídem  »

Madrid.*»,.. 169*3 — 1*8 N B ris a .. ídem  *
Escorial..».„ 768*5 — 1*2 N E .. .  Calma.. Idem  »
Ciudad Baal.! 167*1 1*2 N E .. .  V.°m.f. Idem  »
AlbaQOto..... 166*8 — 2 ‘8 '  IN S .. B.a Jig. Idem. . . . .  »

P a r í s . . . . . . . .  188*3 — 1*5 NNE.. Brisa,.. Idem  »
(Iris-H cx... .  '
S tlb tM eu .. 781*1 4*0 E „ . . .  Calma. Idem TranqA
[slad *A is.,, 177*0 — 4*0 N E .. .  V .° fte Id e m ..... .  Picada.
B iarrlta» .... 174*4 — 8*0 N E .. .  Viento. Casidesp.® Agitada,
C¡lermoxt.<» 174*9 — T2 N B.® fte.. Poconufc.® j»
P«rplfián ...J 768*6 — 2-8 N O ... V .9 fte. Despejado.
Sloia*. : 763*5 0̂ 2 o .  B.® lig. Brumoso.. Oleaje.

763*1 — 1*8 E  Calma, Despejado. Picada.

Roma.».*»*. 763*0 4f3 N . . . . . V.° h 0 Nuboso.. .  »
Merma.**. „
Palarne».»». 1513 8*3 SO ... .  V.° fte Poconub.* x
SagM arL,...

B o lsa  d e  M a d r id
Cotización oficial del día  10 de Enero de 1896, com parada  

con la del día an terior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '• - —
Día 9. DíalO.

Banda parpatua al 4 por iaterieT 65'45 65‘50-E5-60-75
no publicado. í 65*65 p.

á plazo 65*45 65 50-45-50-69
fin cor. fir. 

cambio m. 65 5^3 
66 0|0 fin cor. fir. 

0*50 prima
IAmu II* fd. lliíls B • . . . . .  *.»*.     65*45 65‘55-60-66-75

pequeños. 70*30 68*75-80-10
65*75 80-85-95 
69*65 8C-70-4O 

66 0[0-70‘i5 “40-20 
11 010-71*15-50

lAi . t*m * 1 f  ñ, da 161 y 260 pesetas lo ©jo 69*75-70 010-09*90
fin si 4 „ «J 4 P«r 166 Ulterior..............  73 89 78*90-95-74 O|0

74*05-10-15-10 
á plazo. 73 75 73*90-95-74 OtO

74*10-15 
fin cor. fir. 

con numeración. 
pifilliOll ■ 15*50 78 010-78*75-80- 95

78*50-65-75-80-10 
76‘70-9C-75 OtO 

; 7419 0-50-65-C 5-75 
74*40'25 95-15-20  

74 80-77 C|0 
74 OrÜ-75*J¡SO

m m m k k E ^ tf^ á a m jm y rn n im  I * m  \m o jM w 0-88 fio
l l i i i  aaaafgwlfta ni II p if lili , , ( , I i r  1® ■ 79**5 30-35-30

mfMtomé» !: * l¡ 7 9^5  d.
f i f i í i i l  .-I | U ‘4§ 76 010-14*25 «50-75 

lf  ,  , ' 78*40-85*90-60-55OfaH&mmm dwl «,l .portear cm I1 :
k  áe f i  # 1  »mm rff 

Burla á» I al 66,684 J60'ka 100*70-55
Bapirfkada,': 1 »,

Barba »P adnbmm i 0¡ H #« 81, I 11 í l 1»  I 100•00.55-65-00
»pab9fead0,; 100*00 "  !

illlfti'i MpMtmim da Cufc», i##é,, , ,  | fi^® , w%%-n oft
. ,a ! Hll5-2f)'25**30 40'

:hí! publicado» i » P §4%$
paquaia»' i f f l  u  o(»

Idem id. Id., amliióu de 1866, aáneroa1 ' l|#íl'cll*'tÉ' Sl||-#
1 al 1.125.000   (..i % % t ¡I gj(*¡

Obligaciones del Ayimtamtoato'Se^Sa- "  BB BiB-8B*SS
dnd d e250 pesetas. ..................    i » 1 ay flfi, I

Banco ttipotecario de tíapaSs ,—Cédulas i ¡ 1
«1 5 por 100, números I al 151.690 i 
y 157.140 al 163.500 „ , . . ,  ■ |#| *50 ; | c 1 *5,0

acciones del Banco de Espala. . , . .  . . . ,  392 0¡0 SfeS ‘26
ídam fd. cantidades nequeBa» . 382 0r0 382 0rQ.8Rl<̂ i;
[dem del Banco de Castilla (50.000 ac- 1

ciones)............ .....................................  9 40 0tO
[dem de la Compelía arrendataria de 

Vshamss .—Acciones al portador. . . . . .  1 91 *10 »
[dem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  192 0¡0 9

!

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la c a s  d el R e in o .

Darío Beneficio Darío Beneficia

Albacete. . « « * * »  0*30 s L o g ro f io .... . .c« . .  0 %  a
A l o o y ..f * «   0**0 » Lorca............................. 0*10 »
Allesiute» 0*21 » Lugo, »
A lm e ría .» * ....» .. 0**1 » Málaga........................   0*2® »
Avila......................* 0*25 » Murcia.......................   0*25 *
Badajoz.... .  * ............  0(3® » Orense   04§§ %
B a r c e lo n a .. . . . . . .  0*20 » Oviedo..........................  0*25 n
Béjsor   0*35 » Falencia.......................  0*30 *
Bilbao......................... 0'20 & Palma de Mallorca 0*25 %
Burgos..».»  0*30 Pamplona 0*2Y »
Sáceres   0*30 » Pontevedra   0*25 *
Cádiz........................... ®*20 v Reus.............................  0*20 »
Cartagena   0*20 Salamanca   0*21 »
Castellón   0*80 9 San S eb astián ...,. 0*20 »
Ciudad R e a l... . . .  0‘S5 Santander    0*21 9
Córdoba.....................  0‘S® ® Sta. Cruz f  enerií® 0*85 9
Corulla   0*25 » Santiago......................   0*20 ?¿
Cuenca.- ..............  0*85 9  Segovia.. . . . . . . . .  0*80 1
F e r r o l . . . . » * . . . . .  0*25 s S evilla .. ...............  0*20 r
Ger ona. . . . . . . . 0 * 2 5  3 S o r i a . . . . . . . . . . . .  0*80 &
G ijón......................... 0*25 b T arrag o n a .... a. . .  0*25 »
Granada   0*80 » Tala ver a la Reina. 0*70 »
G undalajara..,..»  0*8S » Teruel..........................  0*80 9
Haro..........................   0*25 $ lo le d o ..,    0*80 «
Huelva   0*25 & ilúdela . . » . [  0*65 *
Huesca   0*30 a- Valencia....................... 0'20 %
Jaén. ................... 0*80 * V alladolid.. . . . . . .  0*25 a
lares de Frontera. 0*20 * Vigo..........................  0*20 s
Leói   0*80 ® Vitoria   0*25 *
Léridi   0*20 n Zamora   0*81 *
lám ares. ............  0*25 * Zaragoza...................... 0*20 ®

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  9  db E n e r o  d e  1S96

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á »
1 Idem id . id . interior   á »

Fondos aspa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 ® . . . . . . . .  á *
g o les.. . . . . .  j Idem id. al 2 por 100 exterior. á *

f Idem id. al 8 por 100 e x te rio r .. . . . . . .  á »
\ Obligacionesd© Cuba. á 885(00

Fundos fran- 1 8 por 100 ....................................    á 101*25
e e i e s . . . . . .  ( i  1[2 por 1 0 ® . . . . . . . . o ......................................« . . . o  á 106*25

Consolidados ingleses   á 106*13

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, SO‘82-30*18 pesetas.
París á la visita, francos, beneficio á papel, 22*10-22*00,

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer no llovió ni nevó en ninguna provincia.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que p er  

extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

riENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES D I 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven
de en el Almacén de la Ga c e t a  b e  Ma b e id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

San Riginio, Papa y m ártir , y Santa H onorata, virgen

Cuarenta horas en les Monjas de Don Juan de Alarcón 
(calle de la Puebla).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Lo p ositi
vo.—L a gente de p lu m a .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Los Puritanos.—L a m adre del cordero.—L a  m aja . — De 
vuelta del Vivero.

TEATRO LARA.—A las ocho y media —23 de abonó.— 
Turno 2.° par. — Quince minutos en globo.—El m arido de 
m am á  (estreno)* — Doña Ju an ita . — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— L a  noche 
de San Ju an .—Viento en popa.—Los inocentes.—Las zapa*  
t tilas. 

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El tambor 
de Granaderos. — L a  serenata. — Una vieja. — El bajo de 
arriba . 

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.— 
La ópera española L a  Dolores.


